
MISCELANIOS

Capítulo IV
DE LAS OBLIGACIONES DEL EMPLEADOR
Y DEL TRABAJADOR
Art. 42.-  Obligaciones del empleador.- Son obligaciones del empleador:

1.- Pagar las cantidades que correspondan al trabajador, en los términos del contrato y 
de acuerdo con las disposiciones de este Código;

2.- Instalar las fábricas, talleres, oficinas y demás lugares de trabajo, sujetándose a las 
disposiciones legales y a las órdenes de las autoridades sanitarias;

3.- Indemnizar a los trabajadores por los accidentes que sufrieren en el trabajo y por las 
enfermedades profesionales, con la salvedad prevista en el artículo 38;

4.- Establecer comedores para los trabajadores cuando éstos laboren en número de 
cincuenta o más en la fábrica o empresa, y los locales de trabajo estuvieren situados a 
más de dos kilómetros de la población más cercana;

17.- Facilitar la inspección y vigilancia que las autoridades practiquen en los locales de 
trabajo, para cerciorarse del cumplimiento de las disposiciones de este Código y darles 
los informes que para ese efecto sean indispensables.

31.- Inscribir a los trabajadores en el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, desde el 
primer día de labores, dando aviso de entrada dentro de los primeros quince días, y dar 
avisos de salida, de las modificaciones de sueldos y salarios, de los accidentes de trabajo 
y de las enfermedades profesionales, y cumplir con las demás obligaciones previstas en 
las leyes sobre seguridad social;

32.- Las empresas empleadoras registradas en el Instituto Ecuatoriano de Seguridad 
Social están obligadas a exhibir, en lugar visible y al alcance de todos sus trabajadores, 
las planillas mensuales de remisión de aportes individuales y patronales y de 
descuentos, y las correspondientes al pago de fondo de reserva, debidamente selladas 
por el respectivo Departamento del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social.

Los inspectores del trabajo y los inspectores del Instituto Ecuatoriano de Seguridad 
Social tienen la obligación de controlar el cumplimiento de esta obligación; se concede, 
además, acción popular para denunciar el incumplimiento.

Las empresas empleadoras que no cumplieren con la obligación que establece este 
numeral serán sancionadas por el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social con la multa 
de un salario mínimo vital, cada vez, concediéndoles el plazo máximo de diez días para 
este pago, vencido el cual procederá al cobro por la coactiva.

Art. 44.-  Prohibiciones al empleador.- Prohíbese al empleador:



k) Obstaculizar, por cualquier medio, las visitas o inspecciones de las autoridades del 
trabajo a los establecimientos o centros de trabajo, y la revisión de la documentación 
referente a los trabajadores que dichas autoridades practicaren; y,

Art. 45.-  Obligaciones del trabajador.-  Son obligaciones del trabajador:

g) Comunicar al empleador o a su representante los peligros de daños materiales que 
amenacen la vida o los intereses de empleadores o trabajadores;

i) Sujetarse a las medidas preventivas e higiénicas que impongan las autoridades; y,

Art. 46.-  Prohibiciones al trabajador.- Es prohibido al trabajador:

a) Poner en peligro su propia seguridad, la de sus compañeros de trabajo o la de otras 
personas, así como de la de los establecimientos, talleres y lugares de trabajo;

c) Presentarse al trabajo en estado de embriaguez o bajo la acción de estupefacientes;

f) Usar los útiles y herramientas suministrados por el empleador en objetos distintos del 
trabajo a que están destinados;

Capítulo V
DE LA DURACIÓN MÁXIMA DE LA JORNADA DE TRABAJO, DE LOS 
DESCANSOS OBLIGATORIOS
Y DE LAS VACACIONES

Parágrafo 1ro.
DE LAS JORNADAS Y DESCANSOS
Art. 47.-  De la jornada máxima.-  La jornada máxima de trabajo será de ocho horas 
diarias, de manera que no exceda de cuarenta horas semanales, salvo disposición de la 
ley en contrario.

El tiempo máximo de trabajo efectivo en el subsuelo será de seis horas diarias y 
solamente por concepto de horas suplementarias, extraordinarias o de recuperación, 
podrá prolongarse por una hora más, con la remuneración y los recargos 
correspondientes.
Art. 48.-  Jornada especial.-  Las comisiones sectoriales y las comisiones de trabajo 
determinarán las industrias en que no sea permitido el trabajo durante la jornada 
completa, y fijarán el número de horas de labor.
Art. 49.-  Jornada nocturna.-  La jornada nocturna, entendiéndose por tal la que se 
realiza entre las 7 p.m. y las 6 a.m. del día siguiente, podrá tener la misma duración y 
dará derecho a igual remuneración que la diurna, aumentada en un veinticinco por 
ciento.
Art. 50.-  Límite de jornada y descanso forzosos.-  Las jornadas de trabajo obligatorio 
no pueden exceder de cinco en la semana, o sea de cuarenta horas hebdomadarias.

Los días sábados y domingos serán de descanso forzoso y, si en razón de las 
circunstancias, no pudiere interrumpirse el trabajo en tales días, se designará otro 
tiempo igual de la semana para el descanso, mediante acuerdo entre empleador y 
trabajadores.



Art. 51.-  Duración del descanso.- El descanso de que trata el artículo anterior lo 
gozarán a la vez todos los trabajadores, o por turnos si así lo exigiere la índole de las 
labores que realicen. Comprenderá un mínimo de cuarenta y dos horas consecutivas.

Comentario:
Este artículo no ha sido reformado expresamente y habla de un descanso mínimo de 42 
horas.  Si se toma en cuenta que ahora el sábado es de descanso obligatorio, el descanso 
de fin de semana deberá ser al menos de 54 horas, calculándolos de la misma manera.
Art. 52.-  Trabajo en domingos y sábados por la tarde.- Las circunstancias por las que, 
accidental o permanentemente, se autorice el trabajo en los días domingos y sábados por 
la tarde, no podrán ser otras que éstas:

1a.- Necesidad de evitar un grave daño al establecimiento o explotación amenazado por 
la inminencia de un accidente; y, en general, por caso fortuito o fuerza mayor que 
demande atención impostergable. Cuando esto ocurra no es necesario que preceda 
autorización del Inspector del Trabajo, pero el empleador quedará obligado a 
comunicárselo dentro de las veinticuatro horas siguientes al peligro o accidente, bajo 
multa que será impuesta de conformidad con lo previsto en el artículo 626 de este 
Código, que impondrá el Inspector del Trabajo.

En estos casos, el trabajo deberá limitarse al tiempo estrictamente necesario para 
atender al daño o peligro; y,

2a.- La condición manifiesta de que la industria, explotación o labor no pueda 
interrumpirse por la naturaleza de las necesidades que satisfacen, por razones de 
carácter técnico o porque su interrupción irrogue perjuicios al interés público.

Comentario:
Tampoco este artículo ha sido reformado expresamente y continúa refiriéndose al 
trabajo en los domingos y en el sábado "por la tarde", es evidente que sí ha sido 
reformado tácitamente por la Ley 43, y que por lo tanto las reglas que contienen son 
aplicables también al trabajo en los sábados por la mañana.
Art. 53.-  Descanso semanal remunerado.- El descanso semanal forzoso será pagado con 
la cantidad equivalente a la remuneración íntegra, o sea de dos días, de acuerdo con la 
naturaleza de la labor o industria.

En caso de trabajadores a destajo, dicho pago se hará tomando como base el promedio 
de la remuneración devengada de lunes a viernes; y, en ningún caso, será inferior a la 
remuneración mínima.
Art. 54.-  Pérdida de la remuneración.- El trabajador que faltare injustificadamente a 
media jornada continua de trabajo en el curso de la semana, tendrá derecho a la 
remuneración de seis días, y el trabajador que faltare injustificadamente a una jornada 
completa de trabajo en la semana, sólo tendrá derecho a la remuneración de cinco 
jornadas.

Tanto en el primer caso como en el segundo, el trabajador no perderá la remuneración si 
la falta estuvo autorizada por el empleador o por la ley, o si se debiere a enfermedad, 
calamidad doméstica o fuerza mayor debidamente comprobadas, y no excediere de los 
máximos permitidos.



La jornada completa de falta puede integrarse con medias jornadas en días distintos.

No podrá el empleador imponer indemnización al trabajador por concepto de faltas.
Art. 55.-  Remuneración por horas suplementarias y extraordinarias.- Por convenio 
escrito entre las partes, la jornada de trabajo podrá exceder del límite fijado en los 
artículos 47 y 49, siempre que se proceda con autorización del Inspector de Trabajo y se 
observen las siguientes prescripciones:

1a.- Las horas suplementarias no podrán exceder de cuatro en un día, ni de doce en la 
semana;

2a.- Si tuvieren lugar durante el día o hasta las doce de la noche, el empleador pagará la 
remuneración correspondiente a cada una de las horas suplementarias con más un 
cincuenta por ciento de recargo. Si dichas horas estuvieren comprendidas entre las doce 
de la noche y las seis de la mañana, el trabajador tendrá derecho a un ciento por ciento 
de recargo. Para calcularlo se tomará como base la remuneración que corresponda a la 
hora de trabajo diurno;

3a.- En el trabajo a destajo se tomarán en cuenta para el recargo de la remuneración las 
unidades de obra ejecutadas durante las horas excedentes de las ocho obligatorias; en tal 
caso, se aumentará la remuneración correspondiente a cada unidad en un cincuenta por 
ciento o en un ciento por ciento, respectivamente, de acuerdo con la regla anterior. Para 
calcular este recargo, se tomará como base el valor de la unidad de la obra realizada 
durante el trabajo diurno; y,

4a.- El trabajo que se ejecutare el sábado o el domingo deberá ser pagado con el ciento 
por ciento de recargo.
Art. 56.-  Prohibición.-  Ni aun por contrato podrá estipularse mayor duración de trabajo 
diario que la establecida en el artículo que antecede.

Cuando ocurriere alguno de los casos previstos en el numeral primero del artículo 52, se 
podrá aumentar la jornada, debiendo el empleador dar parte del hecho al Inspector del 
Trabajo, dentro del mismo plazo, bajo igual sanción y con las mismas restricciones que 
se indican en el citado artículo.
Art. 57.-  División de la jornada.- La jornada ordinaria de trabajo podrá ser dividida en 
dos partes, con reposo de hasta de dos horas después de las cuatro primeras horas de 
labor, pudiendo ser única, si a juicio del Director o Subdirector del Trabajo, así lo 
impusieren las circunstancias.

En caso de trabajo suplementario, las partes de cada jornada no excederán de cinco 
horas.
Art. 58.-  Funciones de confianza.- Para los efectos de la remuneración, no se 
considerará como trabajo suplementario el realizado en horas que excedan de la jornada 
ordinaria, cuando los empleados tuvieren funciones de confianza y dirección, esto es el 
trabajo de quienes, en cualquier forma, representen al empleador o hagan sus veces; el 
de los agentes viajeros, de seguros, de comercio como vendedores y compradores, 
siempre que no estén sujetos a horario fijo; y el de los guardianes o porteros residentes, 
siempre que exista contrato escrito ante la autoridad competente que establezca los 
particulares requerimientos y naturaleza de las labores.



Art. 59.-  Indemnización al empleador.- Si el trabajador, sin justa causa, dejare de 
laborar las ocho horas de la jornada ordinaria, perderá la parte proporcional de la 
remuneración.

En caso de labores urgentes paralizadas por culpa del trabajador, el empleador tendrá 
derecho a que le indemnice el perjuicio ocasionado. Corresponde al empleador probar la 
culpa del trabajador.
Art. 60.-  Recuperación de horas de trabajo.- Cuando por causas accidentales o 
imprevistas, fuerza mayor u otro motivo ajeno a la voluntad de empleadores y 
trabajadores se interrumpiere el trabajo, el empleador abonará la remuneración, sin 
perjuicio de las reglas siguientes:

1a.- El empleador tendrá derecho a recuperar el tiempo perdido aumentando hasta por 
tres horas las jornadas de los días subsiguientes, sin estar obligado al pago del recargo;

2a.- Dicho aumento durará hasta que las horas de exceso sean equivalentes por el 
número y el monto de la remuneración, a las del período de interrupción;

3a.- Si el empleador tuviere a los trabajadores en el establecimiento o fábrica hasta que 
se renueven las labores, perderá el derecho a la recuperación del tiempo perdido, a 
menos que pague el recargo sobre la remuneración correspondiente a las horas 
suplementarias y conformándose en todo a lo prescrito en el artículo 55, reglas 2a. y 3a.;

4a.- El trabajador que no quisiere sujetarse al trabajo suplementario devolverá al 
empleador lo que hubiere recibido por la remuneración correspondiente al tiempo de la 
interrupción; y,

5a.- La recuperación del tiempo perdido sólo podrá exigirse a los trabajadores previa 
autorización del Inspector del Trabajo, ante el cual el empleador elevará una solicitud 
detallando la fecha y causa de la interrupción, el número de horas que duró, las 
remuneraciones pagadas, las modificaciones que hubieren de hacerse en el horario, así 
como el número y determinación de las personas a quienes se deba aplicar el recargo de 
tiempo.
Art. 61.-  Cómputo de trabajo efectivo.-  Para el efecto del cómputo de las ocho horas se 
considerará como tiempo de trabajo efectivo aquel en que el trabajador se halle a 
disposición de sus superiores o del empleador, cumpliendo órdenes suyas.
Art. 62.-  Trabajo en días y horas de descanso obligatorio.-  En los días y horas de 
descanso obligatorio el empleador no podrá exigir al trabajador labor alguna, ni aun por 
concepto de trabajo a destajo, exceptuándose los casos contemplados en el artículo 52.
Art. 63.-  Exhibición de horarios de labor.-  En todo establecimiento de trabajo se 
exhibirá en lugar visible el horario de labor para los trabajadores, así como el de los 
servicios de turno por grupos cuando la clase de labor requiera esta forma.

Las alteraciones de horario a que dieren margen la interrupción y recuperación del 
trabajo serán publicadas en la misma forma.

El trabajador tendrá derecho a conocer desde la víspera las horas fijas en  que 
comenzará y terminará su turno, cuando se trate de servicios por reemplazos en una 
labor continua, quedándole también el derecho de exigir remuneración por las horas de 
espera, en caso de omitirse dichos avisos.



Art. 64.-  Reglamento interno.- Las fábricas y todos los establecimientos de trabajo 
colectivo elevarán a la Dirección General del Trabajo o a las subdirecciones del trabajo 
en sus respectivas jurisdicciones, copia legalizada del horario y del reglamento interno 
para su aprobación.

Sin tal aprobación, los reglamentos no surtirán efecto en todo lo que perjudiquen a los 
trabajadores, especialmente en lo que se refiere a sanciones.

El Director General del Trabajo y los subdirectores del trabajo reformarán, de oficio, en 
cualquier momento, dentro de su jurisdicción, los reglamentos del trabajo que 
estuvieren aprobados, con el objeto de que éstos contengan todas las disposiciones 
necesarias para la regulación justa de los intereses de empleadores y trabajadores y el 
pleno cumplimiento de las prescripciones legales pertinentes.

Copia auténtica del reglamento interno, suscrita por el Director o Subdirector del 
Trabajo, deberá enviarse a la organización de trabajadores de la empresa y fijarse 
permanentemente en lugares visibles del trabajo, para que pueda ser conocido por los 
trabajadores. El reglamento podrá ser revisado y modificado por las aludidas 
autoridades, por causas motivadas en todo caso, siempre que lo soliciten más del 
cincuenta por ciento de los trabajadores de la misma empresa.

Capítulo VII
DEL TRABAJO DE MUJERES Y MENORES
Art. 136.-  Límite de la jornada de trabajo de menores.-  Prohíbese el trabajo de más de 
siete horas diarias y de treinta y cinco semanales a los menores de dieciocho años y 
mayores de quince. Los menores de esta última edad no trabajarán más de seis horas 
diarias y treinta semanales.
Art. 137.-  Prohibición de trabajo nocturno para menores.- Prohíbese el trabajo nocturno 
de menores de dieciocho años de edad.
Art. 138.-  Trabajos prohibidos a menores.- Se prohíbe ocupar a mujeres y varones 
menores de dieciocho años en industrias o tareas que sean consideradas como peligrosas 
o insalubres, las que serán puntualizadas en un reglamento especial.

La prohibición de este artículo se refiere especialmente a las siguientes industrias:

a) La destilación de alcoholes y la fabricación o mezcla de licores;

b) La fabricación de albayalde, minio y cualesquiera otras materias colorantes tóxicas, 
así como la manipulación de pinturas, esmaltes o barnices que contengan sales de 
plomo o arsénico;

c) La fabricación o elaboración de explosivos, materias inflamables o cáusticas y el 
trabajo en locales o sitios en que se fabriquen, elaboren o depositen cualesquiera de las 
antedichas materias;

d) La talla y pulimento de vidrio, el pulimento de metales con esmeril y el trabajo en 
cualquier local o sitio en que ocurra habitualmente desprendimiento de polvo o vapores 
irritantes o tóxicos;

e) La carga o descarga de navíos, aunque se efectúe por medio de grúas y cabrías;



f) Los trabajos subterráneos o en canteras;

g) El trabajo de maquinistas o fogoneros;

h) El manejo de correas, sierras circulares y otros mecanismos peligrosos;

i) La fundición de vidrio y de metales;

j) El transporte de materiales incandescentes;

k) El expendio de bebidas alcohólicas, destiladas o fermentadas; y,

l) En general, los trabajos que constituyan un grave peligro para la moral o para el 
desarrollo físico de mujeres y varones menores de la indicada edad.

Corresponde al Inspector del Trabajo informar a la Dirección General del Ramo, o a las 
subdirecciones, sobre los trabajos o industrias que deben considerarse en tal situación, 
bajo pena de destitución.
Art. 139.-  Límites máximos de carga para mujeres y menores.- En el transporte manual 
de carga en que se empleen mujeres y menores, se observarán los límites máximos 
siguientes:

     Varones hasta 16 años                         35 libras
     Mujeres hasta 18 años                         20 libras
     Varones de 16 a 18 años                     50 libras
     Mujeres de 18 a 21 años                     25 libras
     Mujeres de 21 años o más                   50 libras
Art. 140.-  Trabajos subterráneos.- Los trabajos subterráneos a que se refiere la letra f) 
del artículo 138, incluyen todos los realizados en cualquier mina o cantera de propiedad 
pública o privada dedicada a la excavación de substancias situadas bajo la superficie de 
la tierra por métodos que implican el empleo de personas en dichos trabajos.
Art. 141.-  Examen médico de aptitud.- Todas las empresas que empleen trabajadores 
menores de veintiún años en trabajos subterráneos, en minas o canteras, estarán 
obligadas a exigir con respecto a dichos trabajos un reconocimiento médico previo que 
pruebe su aptitud para dichos trabajos, así como reconocimientos médicos periódicos. 
Con ocasión del examen médico inicial se efectuará una radiografía pulmonar y, de 
considerarse necesario desde un punto de vista médico, con ocasión de posteriores 
exámenes médicos.
Art. 142.-  Periodicidad de los exámenes médicos.- La periodicidad de los 
reconocimientos a que se refiere el artículo anterior será anual, salvo en los casos en 
que, reglamentariamente, se prevea para los mismos un plazo de menor duración.
Art. 143.-  Facultativo que otorgará el certificado médico.- Los exámenes previstos en 
los artículos anteriores serán efectuados y certificados por un facultativo del Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS), y no ocasionarán gasto alguno a los menores, a 
sus padres o a sus representantes.
Art. 144.-  Registro que deben llevar los empleadores.- Los empleadores tendrán a 
disposición de la Inspección del Trabajo un registro de las personas menores de veintiún 
años, que estén empleadas o trabajen en la parte subterránea de las minas o canteras. En 
ese registro se anotarán la fecha de nacimiento, indicaciones sobre la naturaleza de la 



ocupación y la fecha en que el trabajador fue empleado en labores subterráneas por 
primera vez, y se incluirá un certificado que acredite su aptitud para el empleo, sin que 
en el mismo figure dato de carácter médico.
Art. 145.-  Registro a disposición de los trabajadores.- Los empleadores pondrán a 
disposición de los trabajadores que lo solicitaren los datos referidos en el artículo 
anterior.
Art. 146.-  Prohibición de laborar a bordo de barcos de pesca.-  Los menores de quince 
años no podrán prestar servicios a bordo de ningún barco de pesca. Sin embargo, y 
previa autorización del Tribunal de Menores, dichos menores podrán tomar parte, 
ocasionalmente, en actividades a bordo de barcos de pesca, siempre que ello ocurra 
durante las vacaciones escolares y a condición de que tales actividades no sean nocivas 
para su salud o su desarrollo normal; no sean de naturaleza tal que puedan perjudicar su 
asistencia a los centros educacionales, y no tengan como objeto beneficio comercial.

Se entenderá por barco de pesca toda embarcación, cualquiera que sea su clase, de 
propiedad pública o privada que se dedique a la pesca marítima en agua salada.
Art. 147.-  Registro especial que deben llevar quienes ocupen a menores.-  En todo 
establecimiento en que se ocupe a menores de dieciocho años, deberá llevarse un 
registro especial en el que conste la edad, la clase de trabajo a que se los destina, el 
número de las horas que trabajan, el salario que perciben y la certificación de que el 
menor ha cumplido o cumple su obligación escolar. Copia de este registro se enviará 
mensualmente al Director General del Trabajo y al Director de Empleo y Recursos 
Humanos. Estos funcionarios podrán exigir las pruebas que estimaren convenientes para 
asegurarse de la veracidad de los datos declarados en el registro, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 134.
Art. 148.-  Sanciones.- Las violaciones a las normas establecidas en los artículos del 139 
al 147 inclusive, serán sancionadas con multas que serán impuestas de conformidad con 
lo previsto en el artículo 626 de este Código, impuestas por el Director o Subdirector 
del Trabajo, según el caso, y previo informe del Inspector del Trabajo respectivo.
Art. 149.-  Accidentes o enfermedades de menores atribuidos a culpa del empleador.- 
En caso de accidente o enfermedad de una mujer o de un varón menor de edad, si se 
comprobare que han sido ocasionados por un trabajo de los prohibidos para ellos o que 
el accidente o enfermedad se han producido en condiciones que signifiquen infracción 
de las disposiciones de este capítulo o del reglamento aprobado, se presumirá de 
derecho que el accidente o enfermedad se debe a culpa del empleador.

En estos casos, la indemnización por riesgos del trabajo, con relación a tales personas, 
no podrá ser menor del doble de la que corresponde a la ordinaria.
Art. 150.-  Días en que es prohibido trabajar.- Prohíbese el trabajo de menores de edad 
en los días domingos y en los de descanso obligatorio.
Art. 151.-  Inspección por las autoridades.- Las autoridades de trabajo y los tribunales 
de menores, podrán inspeccionar, en cualquier momento, el medio y las condiciones en 
que se desenvuelven las labores de los menores de edad y disponer el reconocimiento 
médico de éstos y el cumplimiento de las normas protectivas.
Art. 152.-  Trabajo prohibido al personal femenino.- Queda prohibido el trabajo del 
personal femenino dentro de las dos semanas anteriores y las diez semanas posteriores 
al parto.

En tales casos, la ausencia al trabajo se justificará mediante la presentación de un 
certificado médico otorgado por un facultativo del Instituto Ecuatoriano de Seguridad 



Social, y, a falta de éste, por otro profesional; certificado en el que debe constar la fecha 
probable del parto o la fecha en que tal hecho se ha producido.
Art. 153.-  Protección a la mujer embarazada.- No se podrá dar por terminado el 
contrato de trabajo por causa del embarazo de la mujer trabajadora y el empleador no 
podrá reemplazarla definitivamente dentro del período de doce semanas que fija el 
artículo anterior.

Durante este lapso la mujer tendrá derecho a percibir la remuneración completa, salvo el 
caso de lo dispuesto en la Ley de Seguro Social Obligatorio, siempre que cubra en 
forma igual o superior los amparos previstos en este Código.
Art. 154.-  Incapacidad para trabajar por enfermedad debida al embarazo o al parto.- En 
caso de que una mujer permanezca ausente de su trabajo hasta por un año a 
consecuencia de enfermedad que, según el certificado médico, se origine en el embarazo 
o en el parto, y la incapacite para trabajar, no podrá darse por terminado el contrato de 
trabajo por esa causa. No se pagará la remuneración por el tiempo que exceda de las 
doce semanas fijadas en el artículo precedente, sin perjuicio de que por contratos 
colectivos de trabajo se señale un período mayor.

Lo dispuesto en el inciso anterior no comprende a las excepciones puntualizadas en el 
artículo 14.

Salvo en casos determinados en el artículo 172, la mujer embarazada no podrá ser 
objeto de despido intempestivo ni de desahucio, desde la fecha que se inicie, el 
embarazo, particular que justificará con la presentación del certificado médico otorgado 
por un profesional del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, y a falta de éste, por 
otro facultativo.

En caso de despido o desahucio a que se refiere el inciso anterior, el Inspector del 
Trabajo ordenará al empleador pagar una indemnización equivalente al valor de un año 
de remuneración a la trabajadora, sin perjuicio de los demás derechos que le asisten.

Art. 155.-  Guardería infantil y lactancia.- En las empresas permanentes de trabajo que 
cuenten con cincuenta o más trabajadores, el empleador establecerá anexo o próximo a 
la empresa, o centro de trabajo, un servicio de guardería infantil para la atención de los 
hijos de éstos, suministrando gratuitamente atención, alimentación, local e implementos 
para este servicio.

Las empresas que no puedan cumplir esta obligación directamente, podrán unirse con 
otras empresas o contratar con terceros para prestar este servicio.

En las empresas o centros de trabajo que no cuenten con guarderías infantiles, durante 
los nueve (9) meses posteriores al parto, la jornada de trabajo de la madre del lactante 
durará seis (6) horas que se señalarán o distribuirán de conformidad con el contrato 
colectivo, el reglamento interno, o por acuerdo entre las partes.

Corresponde a la Dirección General del Trabajo vigilar el cumplimiento de estas 
obligaciones y sancionar a las empresas que las incumplan.

Capítulo IX
DE LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO DE TRABAJO



7.- Por no acatar las medidas de seguridad, prevención e higiene exigidas por la ley, por 
sus reglamentos o por la autoridad competente; o por contrariar, sin debida justificación, 
las prescripciones y dictámenes médicos.

Título IV
DE LOS RIESGOS DEL TRABAJO

Capítulo I
DETERMINACIÓN DE LOS RIESGOS Y DE LA RESPONSABILIDAD DEL 
EMPLEADOR
Art. 353.-  Riesgos del trabajo.-  Riesgos del trabajo son las eventualidades dañosas a 
que está sujeto el trabajador, con ocasión o por consecuencia de su actividad.

Para los efectos de la responsabilidad del empleador se consideran riesgos del trabajo 
las enfermedades profesionales y los accidentes.
Art. 354.-  Accidente de trabajo.- Accidente de trabajo es todo suceso imprevisto y 
repentino que ocasiona al trabajador una lesión corporal o perturbación funcional, con 
ocasión o por consecuencia del Trabajo que ejecuta por cuenta ajena.
Art. 355.-  Enfermedades profesionales.- Enfermedades profesionales son las afecciones 
agudas o crónicas causadas de una manera directa por el ejercicio de la profesión o 
labor que realiza el trabajador y que producen incapacidad.
Art. 356.-  Derecho a indemnización.- El derecho a la indemnización comprende a toda 
clase de trabajadores, salvo lo dispuesto en el artículo 359.
Art. 357.-  Indemnización a servidores públicos.-  El Fisco, los consejos provinciales, 
las municipalidades y demás instituciones de derecho público están obligados a 
indemnizar a sus servidores públicos por los riesgos del trabajo inherentes a las 
funciones propias del cargo que desempeñan. Tienen el mismo deber cuando el 
accidente fuere consecuencia directa del cumplimiento de comisiones de servicio, 
legalmente verificadas y comprobadas.

Se exceptúan de esta disposición los individuos del Ejército y, en general, los que 
ejerzan funciones militares.

Los empleados y obreros del servicio de sanidad y de salud pública, gozarán también 
del derecho concedido en el artículo anterior.
Art. 358.-  Derechos de los deudos.- Reconócese el derecho que tienen los deudos de los 
médicos, especialistas, estudiantes de medicina, enfermeras y empleados en sanidad, 
salud pública y en general, de los demás departamentos asistenciales del Estado, que 
fallecieren en el ejercicio de sus cargos, por razones de contagio de enfermedades 
infectocontagiosas, para reclamar al Estado las indemnizaciones que corresponden por 
accidentes de trabajo.

Igual reconocimiento se hace respecto de lesiones que sufrieren en las condiciones que 
establece el inciso anterior.
Art. 359.-  Indemnizaciones a cargo del empleador.- El empleador está obligado a cubrir 
las indemnizaciones y prestaciones establecidas en este Título, en todo caso de 
accidente o enfermedad profesional, siempre que el trabajador no se hallare 
comprendido dentro del régimen del Seguro Social y protegido por éste, salvo los casos 
contemplados en el artículo siguiente.



Art. 360.-  Exención de responsabilidad.- El empleador quedará exento de toda 
responsabilidad por los accidentes del trabajo:

1.- Cuando hubiere sido provocado intencionalmente por la víctima o se produjere 
exclusivamente por culpa grave de la misma;

2.- Cuando se debiere a fuerza mayor extraña al trabajo, entendiéndose por tal la que no 
guarda ninguna relación con el ejercicio de la profesión o trabajo de que se trate; y,

3.- Respecto de los derechohabientes de la víctima que hayan provocado 
voluntariamente el accidente u ocasionándolo por su culpa grave, únicamente en lo que 
a esto se refiere y sin perjuicio de la responsabilidad penal a que hubiere lugar.

La prueba de las excepciones señaladas en este artículo corresponde al empleador.
Art. 361.-  Imprudencia profesional.- La imprudencia profesional, o sea la que es 
consecuencia de la confianza que inspira el ejercicio habitual del trabajo, no exime al 
empleador de responsabilidad.
Art. 362.-  Seguro facultativo.-  El empleador en el caso de trabajadores no sujetos al 
régimen del Seguro Social Obligatorio de Riesgos, podrá contratar un seguro facultativo 
a su cargo, constituido a favor de sus trabajadores, en la propia institución o en una 
compañía o cualquier institución similar legalmente establecida, siempre que las 
indemnizaciones no sean inferiores a las que prescribe este Código.

Si no surtiere efecto tal seguro, subsistirá el derecho de los trabajadores o de sus 
derechohabientes contra el empleador.
Art. 363.-  Responsabilidad de terceros.- Sin perjuicio de la responsabilidad del 
empleador, la víctima del accidente o quienes tengan derecho a la indemnización, 
podrán reclamarla en forma total de los terceros causantes del accidente, con arreglo al 
derecho común.

La indemnización que se reciba de terceros libera al empleador de su responsabilidad en 
la parte que el tercero causante del accidente sea obligado a pagar.

La acción contra terceros puede ser ejercida por el empleador a su costa y a nombre de 
la víctima o al de los que tienen derecho a la indemnización, si ellos no la hubieren 
deducido dentro del plazo de treinta días, contados desde la fecha del accidente.
Art. 364.-  Sujeción al derecho común.-  Toda reclamación de daños y perjuicios por 
hechos no comprendidos en estas disposiciones queda sujeta al derecho común.

Capítulo II
DE LOS ACCIDENTES
Art. 365.-  Indemnizaciones por accidente de trabajo.- Para el efecto del pago de 
indemnizaciones se distinguen las siguientes consecuencias del accidente de trabajo:

1a.- Muerte;
2a.- Incapacidad permanente y absoluta para todo trabajo;
3a.- Disminución permanente de la capacidad para el trabajo; y,
4a.- Incapacidad temporal.
Art. 366.-  Incapacidad permanente y absoluta.- Producen incapacidad permanente y 
absoluta para todo trabajo las lesiones siguientes:



1a.- La pérdida total, o en sus partes esenciales, de las extremidades superiores o 
inferiores; de una extremidad superior y otra inferior o de la extremidad superior 
derecha en su totalidad.

Son partes esenciales la mano y el pie;

2a.- La pérdida de movimiento, equivalente a la mutilación de la extremidad o 
extremidades en las mismas condiciones indicadas en el numeral anterior;

3a.- La pérdida de la visión de ambos ojos, entendida como anulación del órgano o 
pérdida total de la fuerza visual;

4a.- La pérdida de un ojo, siempre que el otro no tenga acuidad visual mayor del 
cincuenta por ciento después de corrección por lentes;

5a.- La disminución de la visión en un setenta y cinco por ciento de lo normal en ambos 
ojos, después de corrección por lentes;

6a.- La enajenación mental incurable;

7a.- Las lesiones orgánicas o funcionales de los sistemas cardiovascular, digestivo, 
respiratorio, etc., ocasionadas por la acción mecánica de accidente o por alteraciones 
bioquímicas fisiológicas motivadas por el trabajo, que fueren declaradas incurables y 
que, por su gravedad, impidan al trabajador dedicarse en absoluto a cualquier trabajo; y,

8a.- La epilepsia traumática, cuando la frecuencia de la crisis y otros fenómenos no 
permitan al paciente desempeñar ningún trabajo, incapacitándole permanentemente.
Art. 367.-  Disminución permanente.- Producen disminución permanente de la 
capacidad para el trabajo las lesiones detalladas en el cuadro valorativo de disminución 
de capacidad para el trabajo.
Art. 368.-  Incapacidad temporal.- Ocasiona incapacidad temporal toda lesión curada 
dentro del plazo de un año de producida y que deja al trabajador capacitado para su 
trabajo habitual.

Capítulo III
DE LAS ENFERMEDADES PROFESIONALES
Art. 369.-  Clasificación.- Son enfermedades profesionales las siguientes:

1.  ENFERMEDADES INFECCIOSAS Y PARASITARIAS:

a. CARBUNCO: curtidores, cardadores de lana, pastores y peleteros, manipuladores de 
crin, cerda y cuernos;

b. MUERMO:  cuidadores de ganado caballar;

c. ANQUILOSTOMIASIS: mineros, ladrilleros, alfareros, terreros, jardineros y 
areneros;



d. ACTINOMICOSIS: panaderos, molineros de trigo, cebada, avena, centeno y 
campesinos;

e. LEISHMANIOSIS: leñadores de las regiones tropicales;

f. SÍFILIS: sopladores de vidrio (accidente primitivo: chancro bucal), médicos, 
enfermeras, mozos de anfiteatro (en las manos);

g. ANTRACOSIS: carboneros, fogoneros del carbón mineral;

h. TÉTANOS: caballerizos, carniceros y cuidadores de ganado;

i. SILICOSIS: mineros (de las minas de minerales y metales), canteros, caleros, obreros 
de las fábricas de cemento, afiladores y albañiles, areneros, trabajadores de fábricas de 
porcelana;

j. TUBERCULOSIS: médicos, enfermeras, mozos de anfiteatro, carniceros, mineros, 
trabajadores del aseo de calles y saneamiento del municipio; de los servicios 
asistenciales de tuberculosis; de los departamentos de higiene y salubridad, sean del 
Estado, o de cualquier otra entidad de derecho público, o de derecho privado con 
finalidad social o pública, o particulares; de la industria textil y de las piladoras;

k. SIDEROSIS:  trabajadores del hierro;

l. TABACOSIS:  trabajadores en la industria del tabaco;

ll. OTRAS CONIOSIS:  carpinteros, obreros de la industria del algodón, lana, yute, 
seda, pelo y plumas, limpiadores al soplete, pintores y aseadores que usan aire a 
presión;

m. DERMATOSIS: cosecheros de caña, vainilleros, hiladores de lino, jardineros;

n. DERMITIS CAUSADA POR AGENTES FÍSICOS:

          CALOR: herreros, fundidores, obreros del vidrio;
          FRÍO: obreros que trabajan en cámaras frías;
          Radiaciones solares: trabajador al aire libre;
          Radiaciones eléctricas: rayos X;
          Radiaciones minerales:  radio;

ñ. OTRAS DERMITIS: manipuladores de pinturas de colorantes vegetales a base de 
sales metálicas y de anilinas; cocineras, lavaplatos, lavanderas, mineros, blanqueadores 
de ropa; especieros, fotógrafos, albañiles, canteros, manipuladores de cemento, 
ebanistas, barnizadores, desengrasadores de trapo, bataneros, blanqueadores de tejido 
por medio de vapores de azufre, curtidores de pieles en blanco, hiladores y colectores de 
lana, fabricantes de cloro por descomposición eléctrica del cloruro de sodio, 
manipuladores del petróleo y de la gasolina;

o. INFLUENCIA DE OTROS AGENTES FÍSICOS EN LA PRODUCCIÓN DE 
ENFERMEDADES:



Humedad: en los individuos que trabajan en lugares que tengan mucha agua, por 
ejemplo, los sembradores de arroz;
El aire comprimido y confinado:  buzos, mineros, trabajadores en lugares mal 
ventilados, independientemente de aquellos lugares donde se producen gases nocivos;

p. FIEBRE TIFOIDEA, TIFUS EXANTEMÁTICO, VIRUELA, PESTE BUBÓNICA, 
FIEBRE AMARILLA Y DIFTERIA, para los empleados de sanidad y médicos y 
enfermeros de Salud Pública.

2.  ENFERMEDADES DE LA VISTA Y DEL OÍDO:

a. OFTALMÍA ELÉCTRICA: trabajadores en soldaduras autógena, electricistas;

b. OTRAS OFTALMÍAS PRODUCIDAS:  trabajadores en altas temperaturas, 
hojalateros, herreros, etc.;

c. ESCLERORIS DEL OÍDO MEDIO: Limadores de cobre, trituradores de minerales.

3.  OTRAS AFECCIONES:

a. HIGROMA DE LA RODILLA:  trabajadores que laboran habitualmente hincados;

b. CALAMBRES PROFESIONALES: escribientes, pianistas, violinistas y telegrafistas;

c. DEFORMACIONES PROFESIONALES: zapateros, carpinteros, albañiles;

d. AMONIACO: letrineros, mineros, fabricantes de hielo y estampadores;

e. ÁCIDO FLUORHÍDRICO: grabadores;

f. VAPORES CLOROSOS: preparación del cloruro de calcio, trabajadores en el 
blanqueo, preparación de ácido clorhídrico, del cloruro, de la sosa;

g. ANHÍDRIDO SULFUROSO: fabricantes de ácido sulfúrico, tintoreros, papeleros de 
colores y estampadores:

h. ÓXIDO DE CARBONO:  caldereros, fundidores de minerales y mineros;

i. ÁCIDO CARBÓNICO:  los mismos obreros que para el óxido de carbono, y además, 
poceros y letrineros;

j. ARSÉNICO: arsenisismo: obreros de las plantas de arsénico, de las fundiciones de 
minerales, tintoreros y demás manipuladores del arsénico;

k. PLOMO: saturnismos: pintores que usan el albayalde, impresores y manipuladores 
del plomo y sus derivados:

l. MERCURIO: hidrargirismo: mineros de las minas de mercurio y demás 
manipuladores del mismo metal;



ll. HIDRÓGENO SULFURADO: mineros, algiberos, albañaleros, los obreros que 
limpian los hornos y las tuberías industriales, las retortas y los gasómetros, vinateros;

m. VAPORES NITROSOS:  estampadores;

n. SULFURO DE CARBONO:  vulcanizadores de caucho, extracción de grasas y 
aceites;

ñ. ÁCIDO CIANHÍDRICO:  mineros, fundidores de minerales, fotógrafos, tintoreros en 
azul;

o. ESENCIAS COLORANTES, HIDROCARBUROS: fabricantes de perfumes;

p. CARBURO DE HIDRÓGENO:  destilación del petróleo, preparación de barnices y 
todos los usos del petróleo y sus derivados: mineros de las minas de carbón, petroleros, 
choferes, etc.;

q. CROMATOS Y BICROMATOS ALCALINOS: en las fábricas de tinta y en las 
tintorerías, en la fabricación de explosivos, pólvora, fósforos suecos, en la industria 
textil para la impermeabilidad de los tejidos; y,

r. CÁNCER EPITELIAL: provocado por la parafina, alquitrán y sustancias análogas.
Art. 370.-  Otras enfermedades profesionales.- Son también enfermedades profesionales 
aquellas que así lo determine la Comisión Calificadora de Riesgos, cuyo dictamen será 
revisado por la respectiva Comisión Central. Los informes emitidos por las comisiones 
centrales de calificación no serán susceptibles de recurso alguno.

Capítulo IV
DE LAS INDEMNIZACIONES

Parágrafo 1ro.
DE LAS INDEMNIZACIONES EN CASO DE ACCIDENTE
Art. 371.-  Asistencia en caso de accidente.- En todo caso de accidente el empleador 
estará obligado a prestar, sin derecho a reembolso, asistencia médica o quirúrgica y 
farmacéutica al trabajador víctima del accidente hasta que, según el dictamen médico, 
esté en condiciones de volver al trabajo o se le declare comprendido en alguno de los 
casos de incapacidad permanente y no requiera ya de asistencia médica.
Art. 372.-  Aparatos de prótesis y ortopedia.- El empleador estará obligado a la 
provisión y renovación normal de los aparatos de prótesis y ortopedia, cuyo uso se 
estime necesario en razón de la lesión sufrida por la víctima.
Art. 373.-  Cálculo de indemnizaciones para el trabajador no afiliado al IESS.- Todas las 
normas que para el cálculo de indemnizaciones contienen los artículos 375, 376, 377, 
378 y 379 de este Código, sustitúyanse, en lo que fueren aplicables con las leyes, 
reglamentos y más disposiciones legales, que para el efecto estuvieren vigentes en el 
Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, al momento de producirse el accidente, 
siempre y cuando el trabajador accidentado no estuviere afiliado y por lo tanto no 
gozare de las prestaciones de dicho Instituto.
Art. 374.-  Presunción del lugar de trabajo.-  Para efectos de la percepción de las 
indemnizaciones por accidente de trabajo o muerte de un trabajador no afiliado al IESS, 
se considerará como ocurridos estos hechos en sus lugares de trabajo, desde el momento 



en que el trabajador sale de su domicilio con dirección a su lugar de trabajo y viceversa, 
esto último según reglamentación.  Se calcularán dichas indemnizaciones de la misma 
manera como si se tratare de un trabajador afiliado al IESS.
Art. 375.-  (Reformado por el Art. 200 del Decreto Ley 2000-1, R.O. 144-S, 18-VIII-
2000).-  Muerte por accidente de trabajo.-  Si el accidente causa la muerte del trabajador 
y ésta se produce dentro de los ciento ochenta días siguientes al accidente, el empleador 
está obligado a indemnizar a los derechohabientes del fallecido con una suma igual al 
sueldo o salario de cuatro años.

Si la muerte debida al accidente sobreviene después de los ciento ochenta días contados 
desde la fecha del accidente, el empleador abonará a los derechohabientes del trabajador 
las dos terceras partes de la suma indicada en el inciso anterior.

Si por consecuencia del accidente el trabajador falleciere después de los trescientos 
sesenta y cinco días, pero antes de dos años de acaecido el accidente, el empleador 
deberá pagar la mitad de la suma indicada en el inciso primero.

En los casos contemplados en los dos incisos anteriores el empleador podrá eximirse del 
pago de la indemnización, probando que el accidente no fue la causa de la defunción, 
sino otra u otras supervinientes extrañas al accidente.

Si la víctima falleciere después de dos años del accidente no habrá derecho a reclamar la 
indemnización por muerte, sino la que provenga por incapacidad, en el caso de haber 
reclamación pendiente.
Art. 376.-  Indemnización por incapacidad permanente.- Si el accidente hubiere 
ocasionado incapacidad absoluta y permanente para todo trabajo, la indemnización 
consistirá en una cantidad igual al sueldo o salario total de cuatro años, o en una renta 
vitalicia equivalente a un sesenta y seis por ciento de la última renta o remuneración 
mensual percibida por la víctima.
Art. 377.-  Indemnización por disminución permanente.- Si el accidente ocasionare 
disminución permanente de la capacidad para el trabajo, el empleador estará obligado a 
indemnizar a la víctima de acuerdo con la proporción establecida en el cuadro 
valorativo de disminución de capacidad para el trabajo.

Los porcentajes fijados en el antedicho cuadro se computarán sobre el importe del 
sueldo o salario de cuatro años. Se tomará el tanto por ciento que corresponda entre el 
máximo y el mínimo fijados en el cuadro, teniendo en cuenta la edad del trabajador, la 
importancia de la incapacidad y si ésta es absoluta para el ejercicio de la profesión 
habitual, aunque quede habilitado para dedicarse a otro trabajo, o si simplemente han 
disminuido sus aptitudes para el desempeño de aquélla.

Se tendrá igualmente en cuenta si el empleador se ha preocupado por la reeducación 
profesional del trabajador y si le ha proporcionado miembros artificiales ortopédicos.

Si el trabajador accidentado tuviere a su cargo y cuidado tres o más hijos menores o tres 
o más hijas solteras, se pagará el máximo porcentaje previsto en el cuadro valorativo.
Art. 378.-  Modificación de los porcentajes.-  Los porcentajes fijados en el cuadro 
valorativo de disminución de capacidad para el trabajo sufrirán las modificaciones 
establecidas en los artículos 380, 391 y 404.



Art. 379.-  Indemnización por incapacidad temporal.-  La indemnización por 
incapacidad temporal será del setenta y cinco por ciento de la remuneración que tuvo el 
trabajador al momento del accidente y no excederá del plazo de un año, debiendo ser 
entregada por semanas o mensualidades vencidas, según se trate de obrero o de 
empleado.

Si a los seis meses de iniciada una incapacidad no estuviere el trabajador en aptitud de 
volver a sus labores, él o su empleador podrán pedir que, en vista de los certificados 
médicos, de los exámenes que se practiquen y de todas las pruebas conducentes, se 
resuelva si debe seguir sometido al mismo tratamiento médico, gozando de igual 
indemnización, o si procede declarar su incapacidad permanente con la indemnización a 
que tenga derecho. Estos exámenes pueden repetirse cada tres meses.
Art. 380.-  Accidente en trabajo ocasional.- Si el accidente se produjere en la persona de 
un trabajador llamado a ejecutar un trabajo ocasional que por su índole debe realizarse 
en menos de seis días, el empleador podrá obtener del Juez una rebaja de la 
indemnización que en este caso no podrá exceder del cincuenta por ciento.
Art. 381.-  Revisión de la disminución permanente parcial.- Declarada una disminución 
permanente parcial para el trabajo, si ésta aumentare, puede ser revisada dentro del 
plazo de un año a pedido del trabajador.  El plazo se contará a partir de dicha 
declaración.

Parágrafo 2do.
DE LAS INDEMNIZACIONES EN CASO DE ENFERMEDADES 
PROFESIONALES
Art. 382.-  Indemnización por enfermedad profesional.- Cuando un trabajador falleciere 
o se incapacitare absoluta y permanentemente para todo trabajo, o disminuyere su 
aptitud para el mismo a causa de una enfermedad profesional, él o sus herederos tendrán 
derecho a las mismas indemnizaciones prescritas en el parágrafo anterior, para el caso 
de muerte, incapacidad absoluta o disminución de capacidad por el accidente, de 
acuerdo con las reglas siguientes:

1a.- La enfermedad debe ser de las catalogadas en el artículo 369 para la clase de 
trabajo realizado por la víctima, o la que determine la Comisión Calificadora de 
Riesgos. No se pagará la indemnización si se prueba que el trabajador sufría esa 
enfermedad antes de entrar a la ocupación que tuvo que abandonar a consecuencia de 
ella, sin perjuicio de lo dispuesto en la regla tercera de este artículo;

2a.- La indemnización será pagada por el empleador que ocupó a la víctima durante el 
trabajo por el cual se generó la enfermedad; y,

3a.- Si la enfermedad por su naturaleza, pudo ser contraída gradualmente, los 
empleadores que ocuparon a la víctima en el trabajo o trabajos a que se debió la 
enfermedad, estarán obligados a pagar la indemnización, proporcionalmente al tiempo 
durante el que cada cual ocupó al trabajador. La proporción será regulada por el Juez del 
Trabajo, si se suscitare controversia al respecto, previa audiencia de la Comisión 
Calificadora de Riesgos.

Parágrafo 3ro.
DISPOSICIONES COMUNES RELATIVAS A LAS INDEMNIZACIONES



Art. 383.-  Derecho a indemnización por accidente o enfermedad profesional.- En caso 
de fallecimiento del trabajador a consecuencia del accidente o enfermedad profesional, 
tendrán derecho a las indemnizaciones los herederos del fallecido en el orden, 
proporción y límites fijados en las normas civiles que reglan la sucesión intestada, salvo 
lo prescrito en el artículo siguiente.
Art. 384.-  Falta de derecho a indemnización.- No tendrán derecho a la indemnización:

1o.- El varón mayor de dieciocho años, a no ser que por incapacidad total y permanente 
para el trabajo y que por carecer de bienes se halle en condiciones de no poder subsistir 
por sí mismo. La incapacidad y la carencia de bienes posteriores a la muerte del 
trabajador, no dan derecho a la indemnización.

Toda persona que pasa de sesenta años se entenderá incapacitada para el trabajo en los 
términos del numeral anterior;

2o.-  Las descendientes casadas a la fecha del fallecimiento de la víctima;

3o.- La viuda que por su culpa hubiere estado separada de su marido durante los tres 
últimos años, por lo menos, a la fecha de la muerte;

4o.- La madre que hubiere abandonado a su hijo en la infancia;

5o.- Las hermanas casadas, así como las solteras, que no hubieren vivido a cargo del 
trabajador cuando menos el año anterior a la fecha de su fallecimiento; y,

6o.- Los nietos que subsistieren a expensas de su padre.
Art. 385.-  Falta de herederos.- A falta de herederos o si ninguno tuviere derecho, la 
indemnización corresponderá a las personas que comprueben haber dependido 
económicamente del trabajador fallecido y en la proporción en que dependían del 
mismo, según criterio de la autoridad competente, quien apreciará las circunstancias del 
caso.
Art. 386.-  Libre apreciación de pruebas sobre el estado civil.- Los jueces podrán 
prescindir de las normas comunes de la ley en lo que respecta a las pruebas del estado 
civil en el que el deudo o deudos funden su derecho a la indemnización. Apreciarán 
libremente las pruebas que presenten los interesados, ya para demostrar su parentesco 
con el trabajador fallecido, ya para justificar la identidad personal o de nombre de uno y 
otros.

Se aceptará el parentesco que provenga de filiación extramatrimonial aun cuando no 
exista el reconocimiento, aceptación y más requisitos prescritos por el Código Civil, 
cuando a juicio del Juez se haya probado suficientemente dicho parentesco, por otros 
medios.
Art. 387.-  Capacidad de padres menores de edad.- Para los efectos de este título se 
considerarán plenamente capaces al padre o madre menores de edad, pudiendo entablar 
por sí mismos las acciones que correspondan a sus derechos o al de sus hijos.

La madre, o la mujer calificada como tal, según la atribución señalada en el artículo que 
precede, aunque fuere menor de edad, tendrá la representación de sus hijos para los 
efectos señalados anteriormente, sin que sea menester que se le haya nombrado 
guardadora de los mismos y aun cuando hubiere otro guardador.



El padre, cualquiera que fuere su edad y siempre que justificare la tenencia del menor, o 
la persona que de hecho lo tuviere bajo su cuidado y protección, podrá ejercitar los 
derechos que correspondan al menor, y actuar en representación y en defensa de los 
intereses de éste.

El Juez, con criterio social, apreciará las circunstancias y decidirá previo dictamen del 
Tribunal de Menores.
Art. 388.-  Pensiones vitalicias.- El empleador podrá otorgar pensiones vitalicias en vez 
de las indemnizaciones establecidas en el inciso primero del artículo 375, siempre que 
hiciere reserva de tal derecho al contestar la reclamación y las garantice 
suficientemente. Tales pensiones serán equivalentes al cuarenta por ciento de la última 
remuneración percibida por el trabajador, en los casos a que se refiere el artículo 383 y, 
a falta de los beneficiarios señalados en dichos casos, se concederá a las personas a las 
que alude el artículo 385. Estas pensiones cesarán respecto de las beneficiarias que 
contrajeren matrimonio y de los beneficiarios que llegaren a los dieciocho años y no 
fueren incapaces para el trabajo.

El llamamiento a los derechohabientes al goce de la pensión y de la distribución de la 
misma se hará de acuerdo con las reglas del Código Civil. Entre los herederos habrá, 
además, el derecho de acrecer.
Art. 389.-  Pago íntegro de las indemnizaciones.- Las indemnizaciones por causa del 
fallecimiento y las que correspondan al trabajador en los casos de incapacidad absoluta 
o de disminución de la capacidad para el trabajo serán cubiertas íntegramente, sin 
deducción de las remuneraciones o gastos de curación que haya pagado el empleador 
durante el período transcurrido entre el accidente o presentación de la enfermedad y la 
muerte o la declaración de incapacidad.
Art. 390.-  Falta de derecho de los deudos.- Si el trabajador a quien se indemnizó por 
incapacidad  absoluta fallece a consecuencia del accidente o enfermedad profesional 
que le incapacitó para el trabajo, sus deudos no tendrán derecho a reclamar 
indemnización por su fallecimiento.
Art. 391.-  Reducción del monto de la indemnización.- El monto de la indemnización 
podrá ser reducido prudencialmente por el Juez cuando se llegare a comprobar 
plenamente que las condiciones económicas del empleador no le permiten cubrir la 
indemnización legal a que estuviere obligado. La disminución no podrá ser en caso 
alguno mayor del treinta por ciento, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 380.

Siendo concurrentes las aludidas circunstancias, la rebaja no excederá del cincuenta por 
ciento del monto de la indemnización capital.
Art. 392.-  Denuncia del accidente o de la enfermedad.- El empleador, la víctima o sus 
representantes o los derechohabientes del fallecido, deberán denunciar el accidente o 
enfermedad ante el Inspector del Trabajo.

La denuncia podrá ser verbal o escrita. Si es verbal, dicha autoridad la pondrá por 
escrito en un libro que llevará al efecto.
Art. 393.-  Contenido de la denuncia.- En la denuncia se hará constar:

1.- Las causas, naturaleza y circunstancias del accidente o enfermedad;
2.- Las personas que hayan resultado víctimas y el lugar en que se encuentren;
3.- La naturaleza de las lesiones;



4.- Las personas que tengan derecho a la indemnización;
5.- La remuneración que percibía la víctima; y,
6.- El nombre y domicilio del empleador.
Art. 394.-  Comprobación de la veracidad de la denuncia.-  El inspector que reciba la 
denuncia procederá a levantar una información en el lugar del accidente o donde se 
encontrare la víctima y comprobará la veracidad de los datos.  Dicha autoridad sentará 
acta de todo lo ocurrido y observado y la remitirá a quien corresponda.
Art. 395.-  Cuadros estadísticos de accidentes de trabajo.-  El Inspector del Trabajo 
impondrá una multa de conformidad con lo previsto en este Código al empleador que no 
hubiere denunciado el accidente dentro de los treinta días de ocurrido, multa que será 
entregada en beneficio del trabajador o de sus deudos.

En caso de juicio, el Juez, de oficio, impondrá al demandado el máximo de la sanción 
antes prevista, de no aparecer de autos la copia certificada de la denuncia hecha ante el 
Inspector del Trabajo.

El Departamento de Riesgos del Seguro Social, en los casos que le son pertinentes, bajo 
la responsabilidad personal del jefe respectivo, cuidará del cumplimiento de tal 
requisito, debiendo además enviar a la Dirección del Trabajo los informes médicos 
relativos a la calificación de riesgos. En caso de incumplimiento, el Director General del 
Trabajo podrá solicitar al Director General o Regional del IESS, la correspondiente 
sanción al funcionario responsable.
Art. 396.-  Remuneración anual.- Para los efectos de las disposiciones anteriores 
entiéndese por remuneración anual la recibida por el trabajador durante el año anterior 
al accidente o enfermedad, de acuerdo con el artículo 95.

Para el trabajador que no ha laborado un año completo se obtendrá el promedio 
correspondiente en base a la remuneración diaria o mensual percibida durante el tiempo 
de labor.
Art. 397.-  Remuneración anual en el trabajo a destajo.- Si el trabajo fuese a destajo la 
remuneración anual se determinará por las reglas contenidas en el artículo anterior, 
según que el trabajador haya laborado al servicio del empleador un año o menos de un 
año, respectivamente.
Art. 398.-  Servicio a dos o más empleadores.- Cuando se trate de un trabajador que 
sirva o haya servido a dos o más empleadores, en distintas horas del día, se computará 
la remuneración como si todas las ganancias hubiesen sido obtenidas en servicio del 
empleador para quien trabajaba en el momento del accidente.
Art. 399.-  Remuneración que no percibirá en dinero.-  La determinación de la 
remuneración que en su totalidad o en parte no perciba en dinero se hará por acuerdo de 
los interesados. Si esto no fuere posible, la hará el Juez de la causa, tomando en cuenta 
el valor que en la localidad tengan las especies y demás prestaciones suministradas por 
el empleador, la tasa de las remuneraciones para los trabajadores de la misma profesión 
u oficio, siempre que no sean inferiores al mínimo legal, y las demás circunstancias 
necesarias para la fijación equitativa de la remuneración.
Art. 400.-  Remuneración no pactada.- Si el trabajador no hubiere pactado el monto de 
su sueldo o jornal, éste se considerará equivalente a la remuneración pagada por el 
mismo empleador por servicios iguales, sin que en ningún caso sea inferior al mínimo 
legal. Si no existieren trabajadores en caso similar, se fijará el sueldo o salario de la 
víctima tomando en cuenta las circunstancias indicadas en el artículo anterior.



Art. 401.-  Cuantía de la indemnización.-  Para los efectos de la indemnización a los 
trabajadores no afiliados al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social se tomarán en 
consideración las mismas cantidades que paga dicho Instituto a sus afiliados.
Art. 402.-  Estipulación de indemnizaciones.- Los trabajadores podrán estipular con sus 
empleadores, indemnizaciones mayores que las establecidas por este Código para el 
caso de accidente o enfermedad.
Art. 403.-  Prestación de primeros auxilios.- Aun cuando el accidente provenga de 
fuerza mayor extraña al trabajo, si acaece en el lugar en que éste se ejecuta, el 
empleador debe prestar los primeros auxilios. Si no lo hace, se le impondrá una multa 
de doscientos a un mil sucres en beneficio del trabajador.
Art. 404.-  Aumento de las indemnizaciones.- Las indemnizaciones determinadas por 
este título se aumentarán en el cincuenta por ciento cuando el riesgo se produzca por no 
haber observado el empleador las precauciones que, según los casos, prescriba el 
Capítulo de "Prevención de los Riesgos del Trabajo", o se especificaren en los 
reglamentos.
Art. 405.-  Prohibición de enajenar.- Los derechos que las disposiciones de este título 
conceden a los trabajadores o a sus derechohabientes no pueden cederse, compensarse, 
retenerse, ni embargarse. Tampoco podrá estipularse otra forma de pago que la 
determinada en este Código.
Art. 406.-  Descuento por anticipo de salario.-  Sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo anterior, de la cantidad que el empleador debiere por concepto de 
indemnización, se descontará lo que el trabajador adeudare al empleador por anticipos 
de salario, siempre que tal descuento no exceda del diez por ciento del monto total de la 
indemnización.
Art. 407.-  Crédito privilegiado.- Lo que se deba por concepto de indemnizaciones 
según este título se tendrá como crédito privilegiado, con preferencia, aun a los 
hipotecarios.
Art. 408.-  Pago de indemnizaciones.- Notificado el empleador por el Inspector del 
Trabajo con la petición de parte interesada en el pago de las indemnizaciones y con el 
dictamen de la Junta Calificadora de Riesgos, o con la partida de defunción del 
trabajador que falleciere a consecuencia de un accidente o enfermedad profesional, 
deberá cubrir el valor de tales indemnizaciones dentro del plazo que se le conceda, el 
que no podrá exceder de sesenta días, ni ser menor de treinta.

El pago se hará directamente a los interesados, con la intervención del Inspector del 
Trabajo. Del particular se dejará constancia en acta entregándose, sin costo alguno, 
sendas copias de ella a los interesados y remitiéndose otra, el mismo día, a la Dirección 
General del Trabajo y al Tribunal de Menores, en caso de haber menores interesados.

Si el pago de las indemnizaciones no se efectuare dentro del plazo señalado, los 
interesados podrán deducir su acción; y si la sentencia fuere condenatoria al empleador, 
así no lo hayan solicitado las partes, ni dispuesto el fallo, al liquidarse la obligación, de 
oficio, se recargarán las indemnizaciones en un cincuenta por ciento, sin perjuicio de 
que se abonen dobladas las rentas o pensiones vencidas desde la fecha en que feneció el 
plazo dado por el inspector hasta el momento de la liquidación.

Los recargos aludidos se aplicarán en el caso de haberse observado el procedimiento 
administrativo preindicado y, además sólo en el evento de que el demandado sea quien 
hubiere recurrido de la sentencia de primera o segunda instancia.



Art. 409.-  Prescripción de las acciones.-  Las acciones provenientes de este título 
prescribirán en dos años, contados desde que sobrevino el accidente o enfermedad. Mas, 
si las consecuencias dañosas del accidente se manifestaren con posterioridad a éste, el 
plazo para la prescripción comenzará a correr desde que se presentó el referido daño, 
para la comprobación del particular será indispensable el informe de la Comisión 
Calificadora en el que se establezca que la lesión o enfermedad ha sido consecuencia del 
accidente. Pero en ningún caso podrá presentarse la reclamación después de tres años de 
producido el mismo.

Parágrafo 4to.
DE LAS COMISIONES CALIFICADORAS DE RIESGOS
Art. 410.-  Integración de las comisiones.- En los lugares en que el Ministerio de 
Trabajo y Recursos Humanos creyere conveniente funcionarán comisiones calificadoras 
de riesgos, compuestas del Inspector del Trabajo, si lo hubiere, o de un delegado del 
Director General o del respectivo Subdirector del ramo, que hará de Presidente de la 
comisión; de un médico del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, y de un médico 
municipal. A falta de cualquiera de estos dos facultativos, la Dirección General o la 
correspondiente Subdirección del Trabajo designará el sustituto.
Art. 411.-  Informes de las comisiones.- Además de las otras atribuciones conferidas por 
este Código, será de competencia de la Comisión Calificadora informar ante los jueces 
y autoridades administrativas, en todo juicio o reclamación motivados por riesgos del 
trabajo, acerca de la naturaleza de las enfermedades o lesiones sufridas y clase de 
incapacidad superveniente. Este informe será la base para determinar la responsabilidad 
del empleador, de conformidad con la prescripción de este título.

En caso de muerte bastará el informe del médico que atendió al paciente, informe que 
podrá ser revisado por la Comisión Calificadora si el Juez lo creyere necesario.
Art. 412.-  Comisiones especiales.- En los lugares en que no hubiere Comisión 
Calificadora, se constituirá una comisión especial compuesta por uno o más facultativos 
o personas entendidas en la materia de la reclamación, designados por el Juez o 
autoridad que conozca del asunto.
Art. 413.-  Fundamento de los informes.- Los informes periciales se basarán en 
exámenes clínicos completos y, si fuese menester, en exámenes de laboratorio y 
electrocardiológicos. Por lo tanto, la Comisión Calificadora deberá oír, a su vez, el 
dictamen de médicos especializados, o del dispensario más próximo de la Dirección 
Nacional Médico Social del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social.

Nota:
La Dirección Nacional Médico Social fue sustituida por la Dirección del Seguro 
General de Salud Individual y Familiar en la estructura administrativa del IESS en 
aplicación de la Ley de Seguridad Social por la Resolución C.D. 015 (R.O. 155, 26-
VIII-2003).

Art. 414.-  Comisiones centrales de calificación.-  En Quito, Guayaquil y Cuenca 
funcionarán comisiones centrales de calificación, compuestas: la de Quito, por el 
Director General del Trabajo, que hará de Presidente de la comisión; por el Director 
General del Departamento del Seguro Social o su delegado, y por el médico del 
Departamento de Seguridad e Higiene del Trabajo; y las de Guayaquil y Cuenca, por el 
Subdirector del Trabajo, que la presidirá; por el Director Regional del Departamento 



Médico o su delegado, y por el médico del Departamento de Seguridad e Higiene del 
Trabajo.
Art. 415.-  Atribuciones de las comisiones centrales.- Las comisiones centrales de 
calificación, además de las atribuciones puntualizadas en los artículos anteriores, 
tendrán las siguientes:

1a.- Dictaminar ante el Ministro de Trabajo y Recursos Humanos para la revisión que 
éste hará, según reglamento, de la lista de enfermedades profesionales y del cuadro 
valorativo de disminución de capacidad para el trabajo;

2a.- Absolver las consultas de las demás comisiones calificadoras y de las autoridades 
del trabajo en los casos de obscuridad o desacuerdo en la aplicación de las disposiciones 
de este título; y,

3a.- Revisar, a petición de la parte que se creyere perjudicada, el informe de la 
Comisión Calificadora o de los facultativos designados por el Juez o por la autoridad 
que conozca del asunto, de acuerdo con el artículo 412, cuando la cuantía de la demanda 
excediere de cinco mil sucres.

Para estos fines la comisión de Quito tendrá competencia sobre las provincias de la 
Sierra y del Oriente, a excepción de las que corresponde a la comisión de Cuenca; la de 
Guayaquil, sobre las provincias de la Costa y la de Galápagos; y la de Cuenca, sobre las 
provincias del Azuay, Cañar, Loja, Morona Santiago y Zamora Chinchipe.

Capítulo V
DE LA PREVENCIÓN DE LOS RIESGOS, DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD E 
HIGIENE, DE LOS PUESTOS DE AUXILIO, Y DE LA DISMINUCIÓN DE LA 
CAPACIDAD PARA EL TRABAJO
Art. 416.-  Obligaciones respecto de la prevención de riesgos.- Los empleadores están 
obligados a asegurar a sus trabajadores condiciones de trabajo que no presenten peligro 
para su salud o su vida.

Los trabajadores están obligados a acatar las medidas de prevención, seguridad e 
higiene determinadas en los reglamentos y facilitadas por el empleador.  Su omisión 
constituye justa causa para la terminación del contrato de trabajo.
Art. 417.-  Planos para construcciones.-  Sin perjuicio de lo que a este respecto 
prescriban las ordenanzas municipales, los planos para la construcción o habilitación de 
fábricas serán aprobados por el Director General o por el correspondiente Subdirector 
del Trabajo, quien nombrará una comisión especial para su estudio, de la cual formará 
parte el médico del Departamento de Seguridad e Higiene del Trabajo.
Art. 418.-  Preceptos para la prevención de riesgos.- El Departamento de Seguridad e 
Higiene del Trabajo y los inspectores del trabajo exigirán a los propietarios de talleres o 
fábricas y de los demás medios de trabajo, el cumplimiento de las órdenes de las 
autoridades, y especialmente de los siguientes preceptos:

1o.- Los locales de trabajo, que tendrán iluminación y ventilación suficientes,  se 
conservarán en estado de constante limpieza y al abrigo de toda emanación infecciosa;

2o.- Se ejercerá control técnico de las condiciones de humedad y atmosféricas de las 
salas de trabajo;



3o.- Se realizará revisión periódica, de las maquinarias en los talleres, a fin de 
comprobar su buen funcionamiento;

4o.- La fábrica tendrá los servicios higiénicos que prescriba la autoridad sanitaria, la que 
fijará los sitios en que deberán ser instalados;

5o.- Se ejercerá control de la afiliación al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social y de 
la provisión de ficha de salud. Las autoridades antes indicadas, bajo su responsabilidad 
y vencido el plazo prudencial que el Ministerio de Trabajo y Recursos Humanos 
concederá para el efecto, impondrán una multa de conformidad con el artículo 626 de 
este Código al empleador, por cada trabajador carente de dicha ficha de salud, sanción 
que se la repetirá hasta su cumplimiento. La resistencia del trabajador a obtener la ficha 
de salud facilitada por el empleador o requerida por la Dirección Nacional Médico 
Social del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, constituye justa causa para la 
terminación del contrato de trabajo, siempre que hubieren decurrido treinta días desde la 
fecha en que se le notificare al trabajador, por medio de la Inspección del Trabajo, para 
la obtención de la ficha;

6o.- Que se provea a los trabajadores de mascarillas y más implementos defensivos, y se 
instalen, según dictamen del Departamento de Seguridad e Higiene del Trabajo, 
ventiladores, aspiradores u otros aparatos mecánicos propios para prevenir las 
enfermedades que pudieran ocasionar las emanaciones del polvo y otras impurezas 
susceptibles de ser aspiradas por los trabajadores, en proporción peligrosa, en las 
fábricas en donde se produzcan tales emanaciones; y,

7o.- A los trabajadores que presten servicios permanentes que requieran de esfuerzo 
físico muscular habitual y que, a juicio de las comisiones calificadoras de riesgos, 
puedan provocar hernia abdominal en quienes los realizan, se les proveerá de una faja 
abdominal.

Nota:
La Dirección Nacional Médico Social fue sustituida por la Dirección del Seguro 
General de Salud Individual y Familiar en la estructura administrativa del IESS en 
aplicación de la Ley de Seguridad Social por la Resolución C.D. 015 (R.O. 155, 26-
VIII-2003).

Art. 419.-  Prohibición de fumar.- Se prohíbe fumar en los locales de trabajo de las 
fábricas.
Art. 420.-  Medios preventivos.- Los trabajadores que, como picapedreros, 
esmeriladores, fotograbadores, marmolistas, soldadores, etc., estuvieren expuestos a 
perder la vista por la naturaleza del trabajo, si lo hicieren independientemente, deberán 
usar, por su cuenta, medios preventivos adecuados.  Si trabajaren por cuenta de un 
empleador, será asimismo obligatorio dotarles de ellos.
Art. 421.-  Condición de los andamios.-  Los andamios de altura superior a tres metros, 
que se usen en la construcción o reparación de casas u otros trabajos análogos, estarán 
provistos, a cada lado, de un pasamano de defensa de noventa centímetros o más de 
altura.
Art. 422.-  Prohibición de limpieza de  máquinas en marcha.- Prohíbese la limpieza de 
máquinas en marcha. Al tratarse de otros mecanismos que ofrezcan peligro se 



adoptarán, en cada caso, los procedimientos o medios de protección que fueren 
necesarios.
Art. 423.-  Límite máximo del transporte manual.- Queda prohibido el transporte 
manual, en los puertos, muelles, fábricas, talleres y, en general, en todo lugar de trabajo, 
de sacos, fardos o bultos de cualquier naturaleza cuyo peso de carga sea superior a 175 
libras.

Se entenderá por transporte manual, todo transporte en que el peso de la carga es 
totalmente soportada por un trabajador incluidos el levantamiento y la colocación de la 
carga.

En reglamentos especiales dictados por el Departamento de Seguridad e Higiene del 
Trabajo, se podrán establecer límites máximos inferiores a 175 libras, teniendo en 
cuenta todas las condiciones en que deba ejecutarse el trabajo.
Art. 424.-  Métodos de trabajo en el transporte manual.- A fin de proteger la salud y 
evitar accidentes de todo trabajador empleado en el transporte manual de cargas, que no 
sean  ligeras, el empleador deberá impartirle una  formación satisfactoria respecto a los 
métodos de trabajo que deba utilizar.
Art. 425.-  Aptitud física para trabajo en barco de pesca.- Ninguna persona podrá ser 
empleada a bordo de un barco de pesca en cualquier calidad, si no presenta un 
certificado médico que pruebe su aptitud física para el trabajo marítimo en que vaya a 
ser empleado.
Art. 426.-  Contenido del certificado médico.- El certificado será expedido por un 
facultativo del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social después de un minucioso 
examen médico.  En el certificado médico se deberá hacer constar que el oído y la vista 
del interesado son satisfactorios y que no sufre enfermedad alguna que pueda constituir 
un peligro para la salud de las demás personas a bordo.
Art. 427.-  Validez del certificado médico.- En el caso de personas menores de 21 años, 
el certificado médico será válido durante un año a partir de la fecha que fue expedido. 
Cuando se trate de personas que hayan alcanzado la edad de 21 años el certificado 
médico será válido por dos años.  Si el período de validez del certificado expirara 
durante una travesía, el certificado seguirá siendo válido hasta el fin de la misma.
Art. 428.-  Gratuidad de los certificados.-  Los exámenes médicos exigidos por los 
artículos anteriores no deberán ocasionar gasto alguno a los pescadores.
Art. 429.-  Limpiezas de canales y pozos negros.- Para la construcción, limpieza o 
realización de cualquier otra clase de trabajos en el interior de canales, pozos negros, 
etc., se procederá, previamente, a una ventilación eficaz.
Art. 430.-  Vestidos adecuados para trabajos peligrosos.- Los trabajadores que realicen 
labores peligrosas y en general todos aquellos que manejen maquinarias, usarán 
vestidos adecuados.
Art. 431.-  Orden de paralización de máquinas.- Antes de usar una máquina el que la 
dirige se asegurará de que su funcionamiento no ofrece peligro alguno, y  en caso de 
existir dará aviso inmediato al empleador, a fin de que ordene se efectúen las obras o 
reparaciones necesarias hasta que la máquina quede en perfecto estado de 
funcionamiento.

Si el empleador no cumpliere este deber, el trabajador dará aviso a la autoridad del 
trabajo del lugar más cercano, quien ordenará la paralización de dicha máquina, 
comunicándolo a la Dirección General o a la respectiva Subdirección del Trabajo. En 
caso de que la máquina  quede en perfecto estado de funcionamiento, antes de que la 



Dirección General o la correspondiente Subdirección del Trabajo tome sus 
determinaciones, el empleador hará saber a la autoridad que ordenó la paralización, la 
que después de cerciorarse de que el funcionamiento no ofrece peligro, permitirá que la 
máquina continúe su trabajo.

Tanto de la orden de paralización como de la de funcionamiento se dejará constancia en 
acta, bajo la responsabilidad de la autoridad que haga la notificación.  El acta será 
firmada por dicha autoridad y por el empleador, y si éste no puede o no quiere firmar, lo 
hará un testigo presencial.
Art. 432.-  Advertencia previa al funcionamiento de una máquina.-  Antes de poner en 
marcha una máquina los obreros serán advertidos por medio de una señal convenida de 
antemano y conocida por todos.
Art. 433.-  Trabajadores que operen con electricidad.- Los trabajadores que operen con 
electricidad serán aleccionados de sus peligros, y se les proveerá de aisladores y otros 
medios de protección.
Art. 434.-  Reglamentos sobre prevención de riesgos.-  La Dirección General o las 
subdirecciones del trabajo, dictarán los reglamentos respectivos determinando los 
mecanismos preventivos de los riesgos provenientes del trabajo que hayan de emplearse 
en las diversas industrias.

Entre tanto se exigirá que en las fábricas, talleres o laboratorios, se pongan en práctica 
las medidas preventivas que creyeren necesarias en favor de la salud y seguridad de los 
trabajadores.
Art. 435.-  Provisión de suero antiofídico.-  Los dueños o tenedores de propiedades 
agrícolas o de empresas en las cuales se ejecuten trabajos al aire libre en las zonas 
tropicales o subtropicales, están  obligados a disponer de no menos de seis dosis de 
suero antiofídico y del instrumental necesario para aplicarlo, debiendo no sólo atender 
al trabajador, sino también a sus familiares, en caso de mordedura de serpiente.
Art. 436.-  Asistencia médica y farmacéutica.- Para la efectividad de las obligaciones de 
proporcionar sin demora asistencia médica y farmacéutica establecidas en el artículo 
371; y, además, para prevenir los riesgos laborales a los que se encuentran sujetos los 
trabajadores, los empleadores, sean éstos personas naturales o jurídicas, observarán las 
siguientes reglas:

1. Todo empleador conservará en el lugar de trabajo un botiquín con los medicamentos 
indispensables para la atención de sus trabajadores, en los casos de emergencia, por 
accidentes de trabajo o de enfermedad común repentina. Si el empleador tuviera 
veinticinco o más trabajadores, dispondrá, además de un local destinado a enfermería;

2. El empleador que tuviere más de cien trabajadores establecerá en el lugar de trabajo, 
en un local adecuado para el efecto, un servicio médico permanente, el mismo que, a 
más de cumplir con lo determinado en el numeral anterior, proporcionará a todos los 
trabajadores, medicina laboral preventiva.  Este servicio contará con el personal médico 
y paramédico necesario y estará sujeto a la reglamentación dictada por el Ministerio de 
Trabajo y Recursos Humanos y supervigilado por el Ministerio de Salud; y, 

3. Si en el concepto del médico o de la persona encargada del servicio, según el caso, no 
se pudiera proporcionar al trabajador la asistencia que precisa, en el lugar de trabajo, 
ordenará el traslado del trabajador, a costo del empleador, a la unidad médica del IESS 
o al centro médico más cercano del lugar del trabajo, para la pronta y oportuna atención.



Art. 437.-  Obligación de marcar el peso en fardos.- El remitente o el transportador por 
mar o vía navegable interior está obligado a marcar el peso bruto de todo fardo u objeto 
que tenga más de mil kilogramos (una tonelada métrica), en la superficie exterior, en 
forma clara y duradera.
Art. 438.-  Normas de prevención de riesgos dictados por el IESS.-  En las empresas 
sujetas al régimen del seguro de riesgos del trabajo, además de las reglas sobre 
prevención de riesgos establecidas en este capítulo, deberán observarse también las 
disposiciones o normas que dictare el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social.
Art. 439.-  Liberación de gravámenes.-  Los dispositivos destinados a evitar accidentes 
de trabajo, que fueren importados directamente por las empresas, están liberados de 
todo gravamen en su importación, previa autorización del Ministerio de Finanzas.  Su 
valor no será tomado en cuenta para el efecto del pago de impuestos.

Similar trato tendrá todo material de educación y propaganda relativa a higiene y 
seguridad en el trabajo.

Notas:
- El penúltimo inciso del Art. 27 de la Ley Orgánica de Aduanas establece que en la 
liquidación de tributos al comercio exterior no se aplicarán las exoneraciones previstas 
en otras leyes.

- El Art. 16 lit. d) del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función 
Ejecutiva cambió la denominación del Ministerio de Finanzas y Crédito Público por la 
de Ministerio de Economía y Finanzas.
Art. 440.-  Cooperación de los medios de comunicación colectiva.-  La prensa, la radio, 
el cine, la televisión y más medios de comunicación colectiva deberán cooperar en la 
difusión relativa a higiene y seguridad en el trabajo.
Art. 441.-  Reglamento de higiene y seguridad.- En todo medio colectivo y permanente 
de trabajo que cuente con más de diez trabajadores, los empleados están obligados a 
elaborar y someter a la aprobación del Ministerio del Trabajo y Recursos Humanos por 
medio de la Dirección o subdirecciones del Trabajo, un reglamento de higiene y 
seguridad, el mismo que será renovado cada dos años.

Nota:
La publicación de la codificación del presente cuerpo legal (R.O. 162, 29-IX-97) no 
respetó el texto original de esta disposición en la que constaba la palabra "empleadores" 
en lugar de "empleados".
Art. 442.-  Atribuciones de la Dirección y subdirecciones del trabajo.- La Dirección 
General o las subdirecciones del Trabajo, por medio del Departamento de Seguridad e 
Higiene del Trabajo, velará por el cumplimiento de las disposiciones de este capítulo, 
atenderán a las reclamaciones tanto de empleadores como de obreros sobre la 
transgresión de estas reglas, prevendrán a los remisos, y en caso de reincidencia o 
negligencia, impondrán multas de conformidad con lo previsto en el artículo 626 de este 
Código, teniendo en cuenta la capacidad económica del transgresor y la naturaleza de la 
falta cometida.
Art. 443.-  Suspensión de labores y cierre de locales.- El Ministerio de Trabajo y 
Recursos Humanos podrá disponer la suspensión de actividades o el cierre de los 
lugares o medios colectivos de labor, en los que se atentare o afectare a la salud y 
seguridad e higiene de los trabajadores, o se contraviniere a las medidas de seguridad e 



higiene dictadas, sin perjuicio de las demás sanciones legales.  Tal decisión requerirá 
dictamen previo del Jefe del Departamento de Seguridad e Higiene del Trabajo.
Art. 444.-  Modificación de porcentajes.- Los porcentajes establecidos en el cuadro del 
artículo siguiente podrán modificarse favorablemente al trabajador en la misma 
proporción en que lo fueren por el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social.
Art. 445.-  Disminución de capacidad para el trabajo.- La disminución de capacidad 
para el trabajo se valorará según el cuadro siguiente:

MIEMBRO SUPERIOR
Pérdidas

1.  Por la desarticulación del hombro, de.....65 a 80%
2.  Por la pérdida de un brazo entre el codo y el hombro, de.....60 a 75%
3.  Por la desarticulación del codo, de.....55 a 75%
4.  Por la pérdida del antebrazo, entre el puño y el codo, de.....50 a 65%
5.  Por la pérdida total de la mano, de.....50 a 65%
6. Por la pérdida de cuatro dedos de la mano, incluyendo el pulgar y los metacarpianos 
correspondientes, aunque la pérdida de éstos no sea completa, de.....50 a 60%
7.  Por la pérdida de cuatro dedos en una mano, conservándose el pulgar, de.....40 a 50%
8.  Por la pérdida del pulgar con el metacarpiano correspondiente, de..........20 a 30%
9.  Por la pérdida del pulgar solo, de.....15 a 20%
10.  Por la pérdida de la falangina del pulgar.....10%
11.  Por la pérdida del índice del metacarpiano correspondiente o parte de éste, de......10 
a 15%
12.  Por la pérdida del dedo índice, de......8 a 12%
13.  Por la pérdida de la falangeta, con mutilación o pérdida de la falangina del 
índice.....6%
14.  Por la pérdida del dedo medio, con mutilación o pérdida de su metacarpiano o parte 
de éste.....8%
15.  Por la pérdida del dedo medio.....6%
16.  Por la pérdida de la falangeta, con mutilación de la falangina del dedo 
medio..........4%
17.  Por la pérdida únicamente de la falangeta del dedo medio.....1%
18.  Por la pérdida de un dedo anular o meñique con mutilación o pérdida de su 
metacarpiano o parte de éste.....7%
19.  Por la pérdida de un dedo anular o meñique.....5%
20.  Por la pérdida de la falangeta, con mutilación de la falangina del anular o del 
meñique.....3%
21.  Por la pérdida de la falangeta del anular o del meñique.....1%

Si el miembro lesionado es el menos útil, se reducirá la indemnización, calculada, 
conforme a esta tabla, en un.......15%.

MIEMBRO INFERIOR
Pérdidas

22.  Por la pérdida completa, de un miembro inferior cuando no pueda usarse un 
miembro artificial, de......65 a 80%
23.  Por la pérdida de un muslo, cuando pueda usarse un miembro artificial, de.....50 a 
70%



24.  Por la desarticulación de la rodilla, de.....50 a 65%
25.  Por la mutilación de una pierna, entre la rodilla y la articulación del cuello del pie, 
de.....45 a 60%
26.  Por la pérdida completa de un pie (desarticulación del cuello del pie), de.....30 a 
50%
27.  Por la mutilación de un pie con la conservación del talón, de.....20 a 35%
28.  Por la pérdida del primer dedo, con mutilación de su metatarsiano, de.....10 a 25%
29.  Por la pérdida del quinto dedo, con mutilación de su metatarsiano, de.....10 a 25%
30.  Por la pérdida del primer dedo.....3%
31.  Por la pérdida de la segunda falange del primer dedo.....2%
32.  Por la pérdida de un dedo que no sea el primero.....1%
33.  Por la pérdida de la segunda falange de cualquier dedo que no sea el primero.....1%

ANQUILOSIS DEL MIEMBRO SUPERIOR

34.  Del hombro, afectando la propulsión y la abducción, de.....8 a 30%
35.  Completa del hombro con movilidad del omóplato, de.....20 a 30%
36.  Completa del hombro con fijación del omóplato, de.....25 a 40%
37. Completa del codo, comprendiendo todas las articulaciones del mismo en posición 
de flexión (favorable), entre los 110 y 75 grados, de.....15 a 25%
38.  Completa del codo, comprendiendo todas las articulaciones del mismo, en posición 
de extensión (desfavorable), entre los 110 y los 180 grados, de.....30 a 40%
39.  Del puño, afectando sus movimientos según el grado de movilidad de los dedos, 
de.....15 a 40%

Pulgar

40.  Articulación carpometacarpiana, de.....5 a  8%
41.  Articulación metacarpofalangiana, de.....5 a 10%
42.  Articulación interfalangiana, de.....2 a 5%

Índice

43.  Articulación metacarpofalangiana, de.....2 a  5%
44.  Articulación de la primera y de la segunda falanges, de.....4 a 8%
45.  Articulación de la segunda y tercera falanges, de.....1 a  2%
46.  De las dos últimas articulaciones, de.....5 a 10%
47.  De las tres articulaciones, de.....8 a 12%

Medio

48.  Articulación metacarpofalangiana.....3%
49.  Articulación de la primera y de la segunda falanges.....1%
50.  De las dos últimas articulaciones.....8%
51.  De las tres articulaciones.....8%

Anular y Meñique

52.  Articulación metacarpofalangiana.....2%
53.  Articulación de la primera y segunda falanges.....3%



54.  Articulación de la segunda y tercera falanges.....1%
55.  De las dos últimas articulaciones.....4%
56.  De las tres articulaciones.....5%

ANQUILOSIS DEL MIEMBRO INFERIOR

57.  De la articulación coxofemoral, de.....10 a 40%
58.  De la articulación coxofemoral, en mala posición (flexión, abducción, rotación), 
de.....15 a 55%
59.  De las dos articulaciones coxofemorales, de.....40 a 90%
60.  De la rodilla en posición favorable en extensión completa o casi completa, hasta los 
135 grados, de.....5 a 15%
61.  De la rodilla en posición desfavorable con flexión a partir de 135 grados, hasta los 
30 grados, de.....10 a 50%
62.  De la rodilla en genuvalgum, o varun, de.....10 a 35%
63.  Del pie en ángulo recto, sin deformación del mismo, con movimiento suficiente de 
los dedos, de.....5 a 10%
64. Del pie en ángulo recto, con deformación del mismo o atrofia que entorpezca la 
movilidad de los dedos, de....15 a 30%
65.  Del pie en actitud viciosa, de.....20 a 45%
66.  De las articulaciones de los dedos, de.....0 a 1%

PSEUDOARTROSIS

Miembro Superior

67.  Del hombro (consecutiva a resecciones amplias o pérdidas considerables de 
substancia ósea), de......8 a 35%
68.  Del húmero, apretada, de.....5 a 25%
69.  Del húmero, laxa (miembro de Polichinela), de.....10 a 45%
70.  Del codo, de.....5 a 25%
71.  Del antebrazo, de un solo hueso, apretada, de.....0 a  5%
72.  Del antebrazo, de los dos huesos, apretada, de.....10 a 15%
73.  Del antebrazo, de un solo hueso, laxa, de.....10 a 30%
74.  Del antebrazo, de los dos huesos, laxa, de.....10 a 45%
75.  Del puño (consecutiva a resecciones amplias o pérdidas considerables de sustancia 
ósea), de.....10 a 20%
76.  De todos los huesos del metacarpo, de.....10 a 20%
77.  De un solo hueso metacarpiano, de.....1 a  5%

De la Falange Ungueal

78.  Del pulgar.....4%
79.  De los otros dedos.....1%

De las otras falanges

80.  Del pulgar.....8%
81.  Del índice.....5%
82.  De cualquier otro dedo.....2%



PSEUDOARTROSIS
Miembro Inferior

83.  De la cadera (consecutiva a resecciones amplias con pérdida considerable de 
sustancia ósea), de.....20 a 60%
84.  Del fémur, de.....10 a 40%
85.  De la rodilla con pierna de badajo, consecutiva a una resección de la rodilla, 
de.....10 a 40%
86.  De la rodilla con callo fibroso largo, de.....10 a 20%
87.  De la rótula, con callo fibroso o hueso corto, de.....5 a 10%
88.  De la tibia y el peroné, de.....10 a 30%
89.  De la tibia sola, de.....5 a 15%
90.  Del peroné solo, de......4 a 10%
91.  Del primero o último metatarsiano, de.....3 a  5%

CICATRICES RETRÁCTILES

92.  De la axila, cuando deje en abducción completa el brazo, de.....20 a 40%
93.  En el pliegue del codo, cuando la flexión puede efectuarse entre los 110 y los 75 
grados, de.....15 a 25%
94.  En la flexión aguda, de los 45 a 75 grados, de.....20 a 40%
95.  De la aponeurosis palmar con rigidez en extensión o en flexión, de.....5 a 8%
96.  De la aponeurosis palmar con rigidez a la pronación o a la supinación, de.....5 a 
10%
97.  De la aponeurosis palmar con rigideces combinadas, de......10 a 20%
98.  Cicatrices del hueso poplíteo en extensión de 135 a 180 grados, de.....10 a 25%
99.  Cicatrices del hueso poplíteo, en flexión entre los 135 a 30 grados, de.....10 a 50%

DIFICULTAD FUNCIONAL DE LOS DEDOS, CONSECUTIVA A LESIONES NO 
ARTICULARES, SINO A SECCIONES O PÉRDIDA DE SUBSTANCIA DE LOS 
TENDONES EXTENSORES O FLEXORES, ADHERENCIAS O CICATRICES

Flexión permanente de un dedo

100.  Pulgar, de.....5 a 10%
101.  Cualquier otro dedo, de.....3 a 5%

Extensión permanente de un dedo

102.  Pulgar, de.....8 a 12%
103.  Cualquier otro dedo, de.....3 a 5%
104.  Índice, de.....3 a  8%

Callos viciosos o malas consolidaciones

105.  Del húmero, cuando produzca deformación y atrofia muscular, de.....5 a 20%
106.  Del olécrano, cuando se produzca un callo huesoso y fibroso, corto, de.....1 a 5%
107.  Del olécrano, cuando se produzca un callo fibroso largo, de.....5 a 15%



108.  Del olécrano, cuando se produzca atrofia notable del tríceps por callo fibroso muy 
largo, de.....10 a 20%
109.  De los huesos del antebrazo, cuando produzcan entorpecimiento de los 
movimientos de la mano, de.....5 a 15%
110.  De los huesos del antebrazo, cuando produzcan limitación de los movimientos de 
pronación o supinación, de..... 5 a 15%
111.  De la clavícula, cuando produzca rigideces del hombro, de.....5 a 15%
112.  De la cadera, cuando quede el miembro inferior en rectitud, de.....10 a 40%
113.  Del fémur, con acortamiento de uno a cuatro centímetros sin lesiones articulares ni 
atrofia muscular, de.....5 a 10%
114. Del fémur, con acortamiento de tres a seis centímetros, con atrofia muscular media, 
sin rigidez articular, de.... 10 a 20%
115.  Del fémur, con acortamiento de tres a seis centímetros con rigideces articulares 
permanentes, de.....15 a 30%
116. Del fémur, con acortamiento de seis a doce centímetros con atrofia muscular y 
rigideces articulares, de.....20 a 40%
117. Del fémur, con acortamiento de seis a doce centímetros con desviación angular 
externa, atrofia muscular permanente y con flexión de la rodilla no pasando de 135 
grados, de.....40 a 60%
118.  Del cuello del fémur quirúrgico o anatómico con acortamiento de más de diez 
centímetros, desviación angular externa y rigideces articulares, de.....50 a 75%

De la tibia y peroné

119.  Con acortamiento de tres o cuatro centímetros, con callo grande y saliente, 
de.....10 a 20%
120. Con consolidación angular, con desviación de la pierna hacia afuera o adentro, 
desviación secundaria del pie con acortamiento de más de cuatro centímetros, marcha 
posible, de.....30 a 40%
121.  Con consolidación angular y acortamiento considerable marcha imposible, 
de.....45 a 60%

Maleolares

122.  Con desalojamiento del pie hacia adentro, de.....15 a 35%
123.  Con desalojamiento del pie hacia afuera, de.....15 a 35%

PARÁLISIS
Completas por lesiones de nervios periféricos

124.  Parálisis total del miembro superior, de.....50 a 70%
125.  Por lesión del nervio subescapular, de.....5 a 10%
126.  Del nervio circunflejo, de.....10 a 20%
127.  Del nervio músculo-cutáneo, de.....20 a 30%
128.  Del medio, de.....20 a 40%
129.  Del medio, con causalgia, de.....40 a 70%
130.  Del cubital, si la lesión es al nivel del codo, de.....20 a 30%
.  Del cubital, si la lesión es en la mano, de.....10 a 20%
132.  Del radial, si está lesionado, arriba de la rama del tríceps, de.....30 a 40%
133.  Del radial, si está lesionado bajo la rama del tríceps, de.....20 a 40%



134.  Parálisis total del miembro inferior, de.....30 a 50%
135.  Por lesión del nervio ciático poplíteo interno, de.....15 a 25%
136.  Por lesión del nervio ciático poplíteo externo, de.....15 a 25%
137.  Del ciático poplíteo interno, con causalgia, de.....30 a 50%
138.  Combinadas de ambos miembros, de.....20 a 40%
139.  Del crural, de.....30 a 40%
140.  Si el miembro lesionado es el menos útil se reducirá la indemnización calculada 
conforme a esta tabla, en un.... 15%.
141.  En caso de que el miembro lesionado no estuviera antes del accidente, íntegro 
fisiológica y anatómicamente se reducirá la indemnización proporcionalmente.
142.  En los músicos, mecanógrafos, linotipistas, la pérdida, anquilosis, pseudoartrosis, 
parálisis, retracciones cicatriciales y rigideces de los dedos medio, anular y meñique, así 
como en los casos de retracciones de la aponeurosis palmar, de la mano, que interese 
esos mismos dedos, se aumentará hasta el...... 200%.

CABEZA
Cráneo

143.  Lesiones del cráneo, que no deje perturbaciones o incapacidades físicas o 
funcionales, se dará atención médica y medicinales, únicamente.  Por lesiones que 
produzcan hundimiento del cráneo, se indemnizará según la incapacidad que dejen.
144.  Cuando produzcan monoplejía completa superior, de.....50 a 70%
145.  Cuando produzcan monoplejía completa inferior, de.....30 a 50%
146.  Por paraplejía completa inferior sin complicaciones esfinterianas, de.....60 a 80%
147.  Con complicaciones esfinterianas, de.....60 a 90%
148.  Por hemiplejía completa, de.....60 a 80%
149.  Cuando dejen afasia y agrafia, de.....10 a 50%
150.  Por epilepsia traumática no curable operatoriamente y cuando las crisis 
debidamente comprobadas le permitan desempeñar algún trabajo, de.....40 a 60%
151.  Por lesiones del motor ocular común o del motor ocular externo cuando produzcan 
alguna incapacidad, de..... 10 a 20%
152.  Por lesiones del facial o del trigémino, de....5 a 20%
153.  Por lesiones del neumogástrico, (según el grado de trastornos funcionales 
comprobados), de.....0 a 40%
154.  Del hipogloso, cuando es unilateral, de.....5 a 10%
155.  Cuando es bilateral, de.....30 a 50%
156.  Por diabetes, melitas o insípida, de.....5 a 30%

CARA

157. Por mutilaciones extensas, cuando comprendan los dos maxilares superiores y la 
nariz, según la pérdida de substancia de las partes blandas de.....80 a 90%
158.  Maxilar superior, pseudo artrosis con masticación imposible, de.....40 a 50%
159.  Con masticación posible, pero limitada, de.....10 a 20%
160.  En caso de prótesis, con la que mejore la masticación, de.....0 a 10%
161. Pérdidas de substancias, bóveda palatina, según el sitio y la extensión y en caso de 
prótesis, la mayoría funcional comprobada, de.....5 a 25%
162. Maxilar inferior, pseudo artrosis con pérdida de substancia o sin ella, después de 
que hayan fracasado las intervenciones quirúrgicas, cuando sea la pseudoartrosis muy 



laxa, que impida la masticación o sea muy insuficiente o completamente abolida, 
de.....40 a 50%
163.  Cuando sea muy apretada en la rama ascendente, de.....1 a  5%
164.  Cuando sea laxa en la rama ascendente, de.....10 a 15%
165.  Cuando sea muy apretada en la rama horizontal, de.....5 a 10%
166.  Cuando sea laxa en la rama horizontal, de.....15 a 25%
167.  Cuando sea apretada en la sínfisis, de.....10 a 15%
168.  Cuando sea laxa en la sínfisis, de.....15 a 25%
169.  En caso de prótesis, con mejoría funcional comprobada..... 10% menos
170.  Consolidaciones viciosas cuando no articulen los dientes o molares, haciendo la 
masticación limitada, de....10 a 20%
171.  Cuando la articulación sea parcial, de.....0 a 10%
172.  Cuando con un aparato protético se corrija masticación, de.....0 a 5%
173.  Pérdida de un diente: reposición
174.  Pérdida total de la dentadura, de.....10 a 20%
175.  Bridas cicatriciales que limiten la abertura de la boca impidiendo la higiene bucal, 
la pronunciación, la masticación o dejen escurrir la saliva, de.....10 a 20%
176. Luxación irreductible de la articulación témporo maxilar, según el grado de 
entorpecimiento funcional, de....10 a 25%
177. Amputaciones más o menos extensas de la lengua con adherencias y según el 
entorpecimiento de la palabra y de la deglución, de.....10 a 30%

OJOS

178.  Extracción de un ojo.....45%
179.  Estrechamiento concéntrico del campo visual, con conservación de treinta grados 
de un ojo.....10%
180.  En los dos ojos, de.....10 a 20%
181. Estrechamiento concéntrico del campo visual, con visión únicamente de 10 grados 
o menos, de un ojo, de...... 10 a 15%
182.  De los dos ojos, de.....50 a 60%

Disminución permanente de la agudeza visual cuando ya no puede ser mejorada con 
anteojos

Cuando un ojo Cuando un ojo Profesión que no     Cuando sí
normal afectado tengarequiere agudeza      se requiere

 visual determinada

183. Tenga la unidad 0  25% 35%
184.    . . . . . . . . . . . . 0.05 de 20 a 25% 30%
185.    . . . . . . . . . . . . 0.1 20% de 25 a 30%
186.    . . . . . . . . . . . .  0.2  15% 20%
187.    . . . . . . . . . . . . 0.3 10% 15%
188.    . . . . . . . . . .... 0.5   5% 10%
189.    . . . . . . . . . . ..  0.6   0% 15%
190.    . . . . . . . . . . . 0.7   0%    0%

DE LA NORMAL



191.  Para los casos de la normal en que exista una disminución bilateral de la agudeza 
visual, se sumará el porcentaje de incapacidad que corresponde a cada ojo, considerando 
como si el otro tuviera visión igual a la unidad.
192.  Al aceptarse en servicio a los empleados, se considerará, para reclamaciones 
posteriores, por pérdida de la agudeza visual que tienen la unidad, aunque tuvieren 0.7 
(siete décimos) en cada ojo.

Hemianopsias Verticales

193.  Homónimas derechas o izquierdas, de.....10 a 20%
194.  Heterónimas nasales, de.....5 a 10%
195.  Heterónimas temporales, de.....20 a 40%

Hemianopsias Horizontales

196.  Superiores, de.....5 a 10%
197.  Inferiores, de.....40 a 50%
198.  En cuadrante, de....5 a 10%
199.  Diplopia, de.......10 a 20%
200.  Oftalmoplejía interna unilateral, de.....5 a 10%
201.  Oftalmoplejía interna bilateral, de.....10 a 20%
202.  Desviación de los bordes palpebrales (en tropión, ectropión, simbre farón), de.....0 
a 10%
203.  Epífora, de.....0 a 10%
204.  Fístulas lacrimales, de.....10 a 20%

NARIZ

205.  Mutilaciones de la nariz, sin estenosis nasal, de.....0 a  3%
206.  Con estenosis nasal, de.....0 a 10%
207.  Cuando la nariz quede reducida a un muñón cicatricial, con fuerte estenosis nasal, 
de.....10 a 40%

OÍDOS

208.  Sordera completa unilateral.....20%
209.  Sordera completa bilateral.....60%
210.  Sordera incompleta unilateral, de.....5 a 10%
211.  Sordera incompleta bilateral, de.....15 a 30%
212.  Sordera completa de un lado e incompleta de otro, de.....20 a 40%
213.  Vértigo laberíntico traumático, debidamente comprobado, de.....20 a 40%
214.  Pérdida o deformación excesiva del pabellón de la oreja unilateral, de.....0  5%
215.  Bilateral, de. 3 a 10%

COLUMNA VERTEBRAL
Incapacidades consecutivas a traumatismos sin lesiones medulares

216.  Desviaciones persistentes de la cabeza y del tronco con fuerte entorpecimiento de 
los movimientos, de.....10 a 25%
217.  Con rigidez permanente de la columna vertebral, de......10 a 25%



218.  Cuando la marcha sea posible con muletas, de.....70 a 80%

LARINGE Y TRÁQUEA

219.  Estrechamientos cicatriciales, cuando causen disfonía, de 5 a 15%
220.  Cuando produzcan disnea de esfuerzo, de.....5 a 10%
221.  Cuando por la disnea se necesite usar cánula traqueal a permanencia, de.....40 a 
60%
222.  Cuando exista disfonía y disneas asociadas, de.....15 a 40%

TÓRAX

223. Por incapacidad que quede a consecuencia de lesiones del esternón. Cuando 
produzca una deformación o entorpecimiento funcional de los órganos torácicos o 
abdominales, de.....1 a 20%
224. La fractura de costillas, cuando a consecuencia de ella quede algún 
entorpecimiento funcional de los órganos torácicos o abdominales, de.....1 a 60%

ABDOMEN

225. Cuando los riesgos profesionales produzcan en los órganos contenidos en el 
abdomen, lesiones que traigan como consecuencia alguna incapacidad, se indemnizará, 
previa comprobación de la incapacidad, de.....20 a 60%
226.  Luxación irreductible del pubis o relajamiento interno de la sínfisis pubiana, 
de.....15 a 30%
227. Fractura de la rama esquiopúbica o de la horizontal del pubis, cuando dejen alguna 
incapacidad o trastornos vesicales o de la marcha, de.....30 a 50%
228.  Por cicatrices viciosas de las paredes del vientre que produzcan alguna 
incapacidad, de.....1 a 15%
229.  Hernia abdominal o subsecuente de ella, que produzca alguna incapacidad, de.....1 
a 20%
230.  Por fístulas del tubo digestivo o de sus anexos, inoperables y cuando produzcan 
alguna incapacidad, de.....10 a 50%

APARATO GENITO-URINARIO

231. Por estrechamientos infranqueables de la uretra post-traumáticos, no curables y, 
que obliguen a efectuar la micción por un meato perineal, o hipogástrico, de.....50 a 
80%
232.  Pérdida total del pene, que obligue a hacer micción por un meato artificial, 
de.....50 a 90%
233.  Pérdida de los dos testículos, en personas menores de 40 años.....90%
234.  En personas mayores de 40 años, de.....20 a 60%
235.  Por prolapsus uterino, consecutivo a accidentes del trabajo, debidamente 
comprobados e inoperables, de.....40 a 60%

DEFORMACIONES ESTÉTICAS

236.  Por la pérdida de un seno, de.....10 a 20%



Art. 446.-  Deformaciones de carácter estético.- Las deformaciones puramente estéticas, 
según su carácter, serán indemnizadas sólo en el caso de que en alguna forma 
disminuyan la capacidad para el trabajo de la persona lesionada, teniendo en cuenta la 
actividad a que se dedica.


